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Comisión Municipal Permanente 
SESTÓ~ ORD1.xARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 1+ DE DICIE!I1BRE DE 1955.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalc\e.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López­
Quesada, l'vIuñoz Calero. Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez y Alvarez Molina. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor 11lunicipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce v cincuenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de' la anterior, celebrada el 
día 7 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

, 
Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.° Aprobar un decreto eJe la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 7 del corriente, proponiendo que el gasto 
de 18.913,70 pesetas a que ascienden los originados con 
motivo ele la estancia en la capital ele la Alcaldesa de la 

ciudar! de Puerto Rico. eloiía Felisa elel Rincón Gautier, 
conslc1erac1a huéspeel ele honor de la ciudad por acuerdo dc 
la Comisión MU~licipal Permanente de 21 de septiembre 
último. sea cargo a la partida +7 del vigente presupuesto. 

2.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso ele reposición interpuesto por los inquilinos de 
la finca número 11 de la calle de las Peñuelas contra el 
acuerdo de la Comisión MuniciDal Permanente, de 11 de 
noviembre último, que dispuso el desalojo total de la misma 
por haberse apreciado qt;e las crujías posteriores del in­
lllueble presentan síntomas de ruina inminente, y que el 
rcsto de 'Ia casa acusa también síntomas alarmantes de un 
proceso de descomposición de elementos, teniendo en cuenta 
que el acuerdo impugnado se adoptó con cU11lplimi ento ri­
guroso ele las normas aprobadas paré). tramitar esta clase 
ele expediel1tes y ele acuerdo con loS informes técnicos emi­
tidos por el señor Arquitecto .Tefe de la Primera División 
y por la Comisión Asesora creada al efecto. 

3.0 a 7.0 Aprobar cinco decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 5 elel corriente, proponiendo la inclusión de 
las fincas números 10 de la ayenida de la Albufera, 41 a 

. 53 del paseo del Canal, 100 de la calle de H ermosilla, 
12 )' 14' ele la elel ::\Taranjo, con vuelta a la del Cactus, 7, 
y 51 ele la de .T orge .T uan, en el Registro Público ,de Sola­
res e Ill1l1uebles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta 
que, según informa la .r efatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes 
respectivos los trámites previos que establece el reglamento 
de 23 ele mayo ele 1947, dictado para aplicación de la ley de 
1 5 de mavo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8.0 y 9.0 Aprobar dos decretos de la ,Alcaldía Presi­
dencia, fechas 5 del corriente. proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
T efatura administrativa de los Servicios T'écnicos, la des­
~stil1lación ele la solicitud de inclusión de las fincas núme­
ros 2-1- de la calle de Bailén y 8 de la de la Abada en· el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, ya que las expresadas fincas no reúnen las condi­
ciones que para ello determina el artículo 3.0 elel regla­
mento de 23 de mayo de 1947, dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Carabanchel, el nombramiento de Vocal de la 
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Junta de Beneficencia de dicho elistrit() a favor de D. \ Te_ 
remundo Pardo Escudero, Cura ecónomo de la Parroquia 
de San Yicente de Paú!. . 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrí imo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Buenavista, el nombramiento de Vocal de la 
Junta de Beneficencia de dicho distrito a favor de doña 
María Méndez de Yigo, por fallecimiento de doña Ampa­
ro García Rendueles, que ocupaba igual cargo. 

Fomento 

LICEXCIAS DE OBRAS 

12 a 4-1. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. José María ele Argila de Batlle, para construir 
un edificio inelustrial en la calle de J ulián Camarillo, con 
vuelta a la Posterior Oriental. 

A D . Víctor Gamella Palomo, para construir una casa 
en la calle de José del Pino, con vuelta a la del Ferro­
carril. 

A doña María del Pilar, a D. Francisco y a D. Angel 
Villota Minuesa, para construir una casa en la calle de 
Luis López, 3. -

A D. Juan Manuel de la Blanca González, para cons­
truir una casa en la calle ele la Macarena, sin número. 

A D. Antonio Lozano, para obras de ampliación en la 
finca número 17 de la calle del Licenciado Vielrieras. 

A D. Cándido G~nzjÍlez Castro, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle ele Martínez Page. 

A doña Manuela Pérez Moreira, para obras ele amplia­
ción en la finca número 7 ele la calle del General Margallo. 

A D. Fernaneló Moreno Barberá, para construir una 
casa en la aveniela elel Generalísimo, 12. 

A D. Francisco San Juan Herranz, para construir un 
horno en la tahona ele la calle ele Salustiano Moreno, 1. 

A D. Francisco Fonseca Márquez, para construir una 
casa en el camino de Perales, sin número. 

A García Segovia (S. A.), para construir una casa en 
el paseo ele los Pontones, 41. 

A D. Mariano Hernández Castilla, para obras de am­
pliación en una finca de la calle de J sabelita U sera, con 
vuelta a la ele Felipe Castro. 

A C. 1. M. S. A., para construir una nave interior en 
la carretera ele San Martín de la Vega, sin número. 

A D. Alvaro V ozmeeliano Espinosa, para construir tÚ1a 
casa en la calle de Embajadores, 55. 

A D. J esús ~nzalo Casado, para obras ele amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de La Regalaela. 

A D. José Jiménez Alarcón, para construir una casa 
en la calle ele San Isidro, 14. 

A D. Domingo Antón Clemente, para obras de amplia­
ción en-la finca número 29 de la calle de los Ferroviarios. 

A D. Emiliano Cañamero Alvarez, para construir mía 
casa en la calle de Sánchez Balderas, 19. 

A D. Luis Paradinas Pérez. para construir una casa en 
la calle del Marqués ele Santillana, con v.uelta a la de San 
Ernesto. 

A D. Cayetano Muñoz, para construir naves en la calle 
del Marqués de Mondéjar, sin número. 

A Torregrosa, Empresa Constructora (S. A. J. para 
construir un edificio con destino a garaje y almacén en la 
calle ele Joaquín Arjona, 32. 

A D . .losé .:VIaría de la \'ega Samper . para con truir 
una nave en la finca número 59 ele la calle de Joaquín 
Costa. 

A D. Joaquín Roelríguez, para obras de ampliación en 
la finca números 29 y 31 de la calle de Martín Machío. 

A D. Luis Paradinas Pérez, para construir una casa 
en la calle del Marqués de Santillana, sin número. 

1\. D. Vicente Ra111írez Montesinos. para con tmir una 
casa eil la calle del Genil, 6. 

A D. Julián Calleja Carrillo, para construir una ca!:>a 
en la calle de la Industria, sin número. con vuelta a la de 
Pedro Fernánelez. 

A D. ::\[aximiliano Carvajal González, para construir 
una casa en la calle del Marqués ele +,eis, con vuelta a la 
ele Lérida. 

A D. Tomás Villalba :0Javarro, para obras de amplia­
ción en una finca ele la carretera de Aragón, con vuelta 
a 'Ia calle de Birmania. 

A D . .1 osé Lobato Barroso, para construir una casa en 
la calle de Antonio Calvo, sin número. 

A D. Agustín V ázquez ele Céspedes, para construir 
una casa en la calle de Bravo Murillo, 331. 

-+2 Y 43. Conceder a los señores que a continuación se 
expresan licencia para consttuir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y C0l110 

acogielos a los beneficios que otorga el régimen ele excep­
ción ele la base 41 de la Ordenanza ele exacciones regula­
dora. a reserva de que se elé cumplimiento a cuan to esti­
pul~n las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza: 

A D. Mariano Hernández Alonso, en la calle Real ele 
Arganda, 25 (Vallecas) . 

A D. Benito García Campos, en la calle Quince, sin 
número (Barajas). 

Por disposición ele la Presidencia, fué retirado del orden 
elel día de esta sesión el dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para obras de 'construcción en la calle de Cea 
Bermúdez, 12. 

Gobierno interior y Personal 

44. Nombrar , ele conformielad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebraelo al efecto, operarios del Servicio de Artes Grá­
ficas MW1icipales, en los cargos que se indican, a los opo­
sitores que han aprobado los ejercicios, con el jornal inicial 
que para cada uno se expresa, el que se irá incrementando 
COI1 el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con 
los derechos y deberes establecidos en las b9-ses ele la con­
vocatoria y demás acuerdos y elisposiciones ele carácter ge­
neral que les sean de aplicación: 

Oficial segundo reportista ele la Sección de Litografía. 
con el jornal inicial de 28 pesetas diarias, D. Julio Minuesa 
Sierra. 

Auxiliar ateneledor de la Sección de Tipografía, con el 
jornal inicial de 28 pesetas diarias, D. Miguel Rodríguez 
Muñoz. 

Ayudantes de la Sección de Tipografía, con el jornal 
inicial ele 26,50 pesetas diarias, D. Antonio Fuertes López. 
D. Angel Mariano Cáceres Agudo y D. J osé Manuel Oliva 
Rodríguez. . 

Ayudante de la Sección de Encuadernación, con el jor­
nal inicial de 26 pesetas diarias, D. Rafael Ruiz Rodrígu~z. 

Mozos de taller, con el jornal inicial de 25 pesetas dIa­
rias, D. José Casariego Fernández y · D. Vicente López 
Melgo. 
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45. .0Jombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Director de la Banda Municipal, solistas 
de clarinete y trombón a D. jasé Cifuentes Alcántara y 
a D. Sigfrido Vidaurreta Diego, respectivamente, miembros 
de la misma, por jubilación de D. julián Menéndez y 
renuncia de D. Adriano Galán; debiendo asignárseles a 
aquéllos la gratificación anual de 1.500 pesetas que figura 
en el presupuesto, cuyas gratificaciones no serán compu­
tables a ningún otro efecto que el de su simpl~ percepción. 

46. jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines D. Basilio Alonso de la Iglesia, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 9 del corriente y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 49,01 pesetas diarias, 88 por 100 de las 55,70 
pesetas que le sirven de regulador; debiendo el interesado 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

47. Jubilar al Conductor mecánico del Servicio de Ta­
lleres Generales D. Ramón Barrio Barrio, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 15 del corriente y contar con 
suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 41,04 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 57 pesetas que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir el interesado dicha pensión de retiro con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local. 

48 a 51. Jubilar, por imposibilidad física, a los opera­
rios del Servicio de Limpiezas D. Eloy Vila Miguélez y 
D. julio Rodríguez Rodríguez, y a los Oficiales de Empe­
drados del Servicio de Vías y Obras D. Marcelino Balles­
teros Olmedo y D. J enaro Blanco Seco, teniendo en cuenta 
que han sido declarados inútiles para el desempeño de sus 
cargos respectivos por el Tribunal Médico de reconoci­
miento de funcionarios y obreros municipales, y que los 
interesados cuentan con suficientes años de servicios; sin 
perjuicio de que, con posterioridad, se fije la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

52. Abonar a doña María Gregaria del Pilar Alonso 
Castrillo, como viuda del que fué operario del Servicio de 
Vías y Obras del Ensanche, jubilado, D. Jacinto Patricio 
San Andrés García, la cantidad de 478,50 pesetas, importe 
de la pensión del mes de septiembre del corriente año, que 
podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a la par­
tida 58 del vigente presupuesto, y disponer que pase el 
expediente a la Sección de Ensanche para su ulterior tra­
mitación. 

53. Abonar a doña Rosa Rodrígu.ez López, como viuda 
del que fué operario de Aguas y Alcantarillado, jubilago, 
D. Eusebio Vega Martín, conjuntamente con los tres hijos 
mayores de edad habidos en el primer matrimonio del cau­
sante, la cantidad de 446,55 pesetas, impotte de la pensión 
del mes de mayo del corriente año (treinta y un días, a 
15,05 pesetas diarias), que podrá ser satisfecha a los inte­
resados con cargo a la partida 519 del vigente presupuesto. 

54. Reconocer al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. José Luna Gañán el tiempo comprendido entre su in­
greso en dicho Cuerpo, en 9 de enero de 1929, hasta ese 
mismo día y mes del año 1940, en que dejó de prestar ser­
vicio como consecuencia de su expediente de depuración 
político social, y en su consecuencia, rectificar su situación 
económica, acordada por la Comisión MuniCipal Perma­
nente en 4 de mayo de 1955, en el sentido de que la fecha 
de vencimiento del segundo cuatrienio es la de 23 de abril 
de 1956. 

55. Aprobar, cumplimentando acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 30 de octubre del corriente año, la si­
guiente clasificación económica de los Auxiliares de Calas 
del Ayuntamiento que se mencionan, a quienes afecta la 

sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo fecha 6 de marzo de 1954, y a los que se les fija, 
de conformidad con la aplicación del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, el sueldo inicial de pe-
etas 10.000, con efectos retroactivos al 1 de julio de 1952, 

en que entró en vigor dicho texto: 
D. José Garrido Sanz: 
Fecha de ingreso, 24 de julio de 1930. 
Sueldo inicial , 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, cinco. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 16.105 pe-

setas. 
Vencimiento del sexto cuatrienio, 24 de julio de 1954. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 17.715,50. 
D. Francisco Alberto Romero Cristóbal: 
Fecha de ingreso, 4 de octubre de 1940. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 4 ele octubre de 1952. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe­

setas 13.310. 
. D. Agustín Castillejos Abelló: 

Fecha de ingreso, 9 de octubre de 1940. 
-Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatri.enios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 9 de octubre de 1952. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas. 13.310. 
D. Feliciano V ázquez González. 
Fecha de ingreso, 5 de noviembre de 1940. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 5 de noviembre 

de 1952. 
Sueldo que le corresponde desde "la fecha anterior, pe-

setas 13.310. 
D. Federico Rubio Fuertes: 
Fecha de ingresQ, 16 de noviembre de 1940. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 16 de noviembre 

de 1952. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 13.310. 
D. Vicente Palencia Mota: 
Fecha de ingreso, 17 de diciembre de 1940. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 17 de diciembre 

de 1952. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 13.310. 
D. Fernando Camacho L. Manzanar. 
Fecha de ingreso, 16 de enero de 1941. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1" de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 16 de enero de 1953. 
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Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-
setas 13.310. 

D. Mariano García Cortés : 
Fecha de ingreso, 2 de junio de 1941. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 2 de junio de 1953. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior hasta 

la de su fallecimiento, en 20 de abril de 1955, 13.310 pe­
setas. 

D. Fernando Márquez Tirado: 
Fecha de ingreso, 14 de noviembre de 1941. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 14 de noviembre 

ele 1953. 
Sueldo que le corresponde descle la fecha anterior. pe-

setas 13.310. 
D. Félix Méndez Torres: 
Fecha de ingreso, 16 de febrero de 1942. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 16 de febrero de 1954. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior. pe-

setas 13.310, 
D. Alejandro Tena DÍaz: 
Fecha de ingreso, 5 de noviembre de 1943. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio de 1952, dos. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 12.100 pe-

setas. 
Vencimiento del tercer cuatrienio, 5 de noviembre 

de 1955, 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 13.310. 
D. Federico Lozaríü Jiménez: 
Fecha de ingreso, 24 de julio de 1945. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio !le 1952, uno. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 11.000 pe-

setas. 
Vencimiento del segundo cuatrienio, 24 de julio de 1953. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 12.100. 
D. Manuel Delgado Ballesteros: 
Fecha de ingreso, 6 de marzo de 1946. 
Sueldo inicial, 10.000 pesetas. 
Cuatrienios vencidos en 1 de julio ele 1952, uno. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 11.000 pe-

setas. 
Vencimiento del segundo c u a tri e 11 i o, 6 de marzo 

de 1954. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe-

setas 12.100. 
D. José A. Hernández Catalá: 
Fecha de ingreso, 17 de mayo de 1947. 
Sueldo inicial , 10.000 pesetas. 
Cuatrienios venciclos en 1 de julio de 1952, uno. 
Sueldo que percibirá en la anterior fecha, 11.000 pe-

setas. 
Vencimiento del segundo' cuatrienio , 17 de mayo 

de 1955. 
Sueldo que le corresponde desde la fecha anterior, pe­

setas 12.100. 

56. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Fernando Barrio Cristóbal con­
tra el acuerdo municipal, de 25 de junio del corriente año, 
confirmando el de 22 de mayo de 1954 que dispuso el cese 
del recurrente en el servicio activo por estimar que había 
cumplido la edad de jubilación forzosa. 

57. Desestimar el escrito de alegaciones formulado por 
el Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas D. José Do­
rado Rey, en relación con el expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha instruí do, por no haber desvir­
tuado el encartado los cargos que motivaron la formación 
del expresado expediente y que en el mismo han quedado 
aprobados, y en su virtud, imponer al expedientado, de con­
fonnidad con la propuesta formulada por el señor Concejal 
Juez instructor del referido expediente, la sanción de sus­
pensión de empleo y jornal durante el plazo de un mes, 
C01110 autor de falta grave, en armonía con lo establecido 
en el artículo 101-1, norma quinta, en concordancia con lo 
determinado en los artículos 106-2, número 2.°, y 108-1, 
norma segunda, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

58. Quedar enterada de una comunicación del ilustrÍ­
simo señor Delegado de Hacienda de la prm¡incia, fecha 
12 del corriente, participando la desestimación, con las 
advertencias legales oportunas, de la reclamación presen­
tada por D. Manuel Molina Blanco, Presidente del Gremio 
de Comisionados y Mayoristas de Pescado. del Mercado 
Central de Madrid, contra e! presupuesto ordinario formu­
lado por el Ayuntamiento para el próximo año 1956, por 
considerar que únicamente pueden ser motivos para enta­
blar reclamaciones contra los presupuestos de las entidades 
locales los determinados en los apartados del artículo 684 
de la ley, motivos éstos que no entran dentro de las consi­
deraciones aducidas en el escrito presentado, y que las re­
clamaciones sobre imposición y ordenación de exacciones, 
que constituye el fond<? de la referida reclamación, son 
obj eto del procedimiento establecido en el capítulo VII 
de la ley. 

59. Quedar enterada de una comunicación de! ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
6 del corriente, participando su aprobación al presupuesto 
especial de las zonas de Ensanche de la Villa de Madrid 
para el ejercicio de 1956, cifrado en sus ingresos en pese­
tas 64.371.800, y en ~us gastos ei1 64.365.994,27 pesetas, 
con un superávit inicial de 5.805,73 pesetas, teniendo en 
cuenta que la tramitación de dicho presupuesto ha sido aco­
modada a las normas establecidas por la ley de Régimen 
local y a las también establecidas con carácter especial para 
las poblaciones en que existen estas zonas, determinadas 
para Madrid y Barcelona en la ley de 26 de julio de 1892 
y su reglamento de 31 de mayo de 1893, y que durante e! 
período de e...'Cposición al público 110 se ha formulado recla­
mación alguna dentro e1el plazo legal. 

60. Quedar enterada de una comunicación de! exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
9 del corriente, trasladando una resolución de la Dirección 
General de Administr'ación local, de 5 de! mismo mes, por 
la que se declara lo siguiente, en contestación a la consulta 
dirigida a dicha Dirección General por el Ayuntamiento, 
con fecha 16 ele noviembre último, respecto a si pueden ser 
asignados a las respectivas Tenencias de Alcaldía un Con­
cejal que pueda suplir al titular en el despacho de los 
asuntos de trámite y urgentes, en determinados casoS: 

Primero. Que, dado el carácter de la consulta formu­
lada para la concesión de delegaciones a uno o varios Con-

Ayuntamiento de Madrid



19 de diciembre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1105 

cejale que puedan sustituir a los Tenientes de Alcalde, no 
existe inconveniente legal alguno que en contrario pueda 
uponerse, siempre que la delegación que se otorgue no vaya 
en merma de las atribuciones que la ley de Régimen local 
confiere a los Tenientes de Alcalde; y . 

Segundo. Que la sustitución que se fije habrá de re­
guIarse articuladamente en el opoFtuno acuerdo, y de limi­
tarse con prudente criterio restrictivo al ejercicio de las 
funciones burocráticas que por ¡-azón del cargo vienen 
obligados a realizar los Tenientes de Alcalde; bien enten­
dido que las normas que se establezcan no podrán facultar 
en ningún caso para que los designados actúen decisoria­
mente en la resolución de asuntos privativos de la compe­
tencia de los Tenientes de Alcalde, y que, de ser resueltos 
en tales circunstancias, podrían adolecer de nulidad por 
falta de autoridad en quien firmase la providencia. 

61. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo que el gasto ocasionado 
por el vino español con que fué obsequiado el Alcalde de 
la ciudad de Montevideo, portador de un mensaje de aquella 
ciudad, y que e! día 16 de noviembre último efectuó una 
visita a dicha Alcaldía, sea cargo al crédito consignado en 
la partida 47 del vigente presupuesto. 

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que 
el día 17 de noviembre último efectuó una visita a la mis­
ma el Alcalde de la ciudad de El Paso, de! Estado ele 
Texas, para entregarle el título de ciudadano de honor, 
propone que el gasto ocasionado por e! vino español con 
que por e! indicado motivo fué obsequiada aquella auto­
ridad, sea cargo al crédito consignado en la partida 47 del 
vigente presupuesto. 

63. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo que el gasto ocasionado 
con motivo de la recepción que por la festividad de San 
J osé de Calasanz fué ofrecida en los salones de la Primera 
Casa Consistorial, el día 26 de noviembr~ último, a los 
Maestros nacionales pertenecientes a las escuelas de esta 
capital, sea cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto. 

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta 
que el día 29 de noviembre último celebró una reunión en 
el salón de Tapices de la Casa de Ci 'neros la Sociedad 
Los Amigos de la Capa, en la cual le fué ofrecido a dicha 
Alcaldía el cargo de Presidente de honor, que el gasto 
ocasionado por el vino español con que para corresponder 
a dicha gentileza fueron obsequiados los miembros de aque­
lla Sociedad sea cargo al crédito consignado en la parti­
da 47 del vigente presupuesto. 

65. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con cargo a la con­
signación presupuestaria que por la Intervención Municipal 
se determine, .se adquieran cincuenta ejemplares, al precio 
de 150 pesetas ejemplar, de la obra titulada Hable'mos de 
caza, de la Editorial Reus, de la que es autora doña María 
Settier, siguiéndose así el plan iniciado desde hace algún 
tiempo para fomentar en lo posible la difusión e1el libro 
en los distintos organismos municipales. 

66. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, por e! que, teniendo en cuenta que se 
halla vacante accidentalmente una plaza ele Ingeniero Jefe 
de los Servicios Técnicos, por pase de su titular, D. Carlos 
María Briñis García Suelto,' a la situación de excedencia 
activa, en aplicación del párrafo tercero del artículo 74 del 
vigente reglamento de Servicios de las Corporaciones lo­
cales, a causa de su designación como Director gerente de 
la Empresa Municipal de Transportes, designa al Ingeniero 
municipal D. José María Paz Casañé para que cubra acci­
dentalmente dicha vacante de Ingeniero Jefe, con los dere-

chos y haberes reconocidos a la misma desde la fecha en 
que dejó de prestar servicio el referido señor Briñis por 
haber pasado a la expresada situación de excedencia activa. 

67. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, por el que prestó su confor­
midad, teniendo en cuenta la urgencia del caso, al dictamen 
que en 26 de dicho mes hubo de emitir la Intervención 
Municipal, vista la comunicación dirigida a la misma, en 
17 del mismo mes, por el Interventor delegado de la Em­
presa Municipal de Transportes respecto a las cantidades 
que la tesorería de dicha Empresa necesita obtener en dis­
tintas fechas por medios distinto de sus normales ingresos, 
y por tanto, al libramiento de 1.300.000 pesetas, resto de 
la consignación del presupuesto ordinario vigente para cu­
brir e! posible déficit de la indicada Empresa. 

68. Aprobar un escrito del señor Teniente de Alcalde 
Delegado de los Servicios Económicos proponiendo se adop­
ten, C01110 consecuencia de lo acordado por el Ayuntamiento 
Pleno en 22 de junio de! corriente año, las medidas que 
a continuación se expresan, a fin de organizar el cobro de 
los arbitrios sobre la riqueza rústica y urbana, establecidos 
por primera vez en la ley de 3 de diciembre de 1953, que, 
según e! indicado acuerdo, se llevará a cabo por gestión 
directa de la Administración municipal: 

Primera. Que la dirección de los servicios de admi­
nistración y cobranza de estos arbitrios se lleve a cabo por 
una Jmita especial, presidida por el excelentísimo señor 
Alcalde, y de la que formarán parte el Teniente de Alcalde 
Delegado de los Servicios Económicos, el Secretario, el 
Interventor y el Depositario, actuando de Vicesecretario 
de actas el funcionario de la oficina que el Ayuntamiento 
tiene instalada en la Delegación de Hacienda, D. Julio 
Morán, por delegación expresa del señor Secretario ge­
neral. 

Esta ] unta podrá utilizar los funcionarios de la Dele­
gación de Hacienda de Madrid, del Ayuntamiento y de la 
Diputación Provincial que considere precisos, así . como a 
los Agentes que crea conveniente, teniendo en cuenta los 
principios señalados en la base novena de la Ordenanza 
número 57 sobre aquellos arbitrios, la cual está hoy en 
vigor . 

. Segunda. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para 
que pueda utilizar los servicios recaudatorios de la Dipu­
tación, suscribiendo los correspondientes documentos, me­
diante el pago de un tanto por ciento en concepto de prima 
de recaudación, que no podrá exceder nunca del 1 por lW, 
a fin de utilizar las mismas zonas recaudatorias que tiene 
establecidas la Diputación; reconociendo la Corporación 
los derechos reglamentarios en cuanto al cobro en período 
ejecutivo, sin perjuicio de que pueda reservarse el Ayun­
tamiento, por sí o por medio de sus Agentes, el llevar a 
cabo los procedimientos de apremio establecidos en la ley 
o que se regulen por acuerdo de la Corporación. 

El Estado percibiría por este servicio el 5 por 100, y 
esta Delegación propone que en la organización del mismo 
se limite' a la cantidad máxima del 2 por 100 de las sumas . 
recaudadas, en cuya cifra, naturalmente, se incluye el 1 por 
100 de tipo límite señalado para la Diputación Provincial. 

Queda bien aclarado que este régimen es necesario es­
tablecerlo con carácter eventual y transitorio, pero con la 
máxima urgencia, para evitar retrasos en ingresos tan im­
portantes para la Corporación como son los arbitrios mu­
nicipales sobre la riqueza rústica y urbana. 

Como la cifra que correspondía en el año anterior por 
el 17,20 por 100 y 8,96 por 100 suponía una recaudación 
de 118 millones de pesetas, que implicaba un premio de ad­
ministración y cobranza para el Estado, al S por 100, de 
5.895.278 pesetas, y como el 2 por 100 de los gastos' ge 
recaudación y gestión, que es el límite señalado, asciende' a 
2.358.111 pesetas, existe una economía inicial en favor del 
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Ayuntamiento de 3.537.167 pesetas, que puede aplicarse 
a la reorganización de toelos los servicios, locales, adquisi­
ción de elementos técnicos, etc., por ser ésta una preocu­
pación de la Delegación de los Servicios económicos y del 

• Jefe técnico de los mismos, desde hace tiempo manifestada, 
a fin de simplificar los !:iistemas, abreviar los trámites y 
mantener separada la responsabilidad ele cada uno de los 
funcionarios y dependencias de la Corporación. 

Conviene señalar que las cifras que se han dado están 
tomadas de los estados de recaudación de años anteriores, 
y que como en lo sucesivo han de ser mayores los rendi­
mientos, por riuevas altas y aumento del líquido imponible, 
hubiera sido más elevado el perjuicio que el Ayuntamiento 
habría tenido con el sistema anterior. 

69. Se dió cuenta de dos escritos de la Superiora de 
la Comunidad de Carmelitas Misioneras Terciarias Descal­
zas, que regenta el Equipo Quirúrgico y Tocoginecológico 
de Urgencia del Ayuntamiento, interesando, en el primero, 
el abono de las pagas extraordinarias que señalan las dis­
posicion'es vigentes para los productores, y en el segundo, 
que se aumenten las consignaciones determinadas en el ar­
tículo 1.° del convenio suscrito con dicha Comunidad hasta 
la cantidad de 38.400 pesetas anuales (300 pesetas men­
suales por hermana y 500 por la Madre superiora), y la 
del artículo 3.° del referido convenio, hasta la cantidad de 
70.000 pesetas anuales, en lugar de las señaladas en el 
referido convenio. 

y se acordó, teniendo en cuenta que el convenio de que 
se trata, para la prestación del servicio de referencia, no 
contiene ningún precepto relativo a la petición a que se 
contrae el primer escrito, que se les abone una gratificación 
con motivo de las próximas fiestas, equivalente al importe 
de una mensualidad, con cargo al crédito aprobado en esta 
misma sesión para gratificaciones y premios a distintos fun­
cionarios municipales, y en cuanto a la petición a que se 
refiere el segundo escrito, que pase sucesivamente a la 
Comisión de Beneficencia v a la Intervención Municipal. 

70. Se dió cuenta de 'un informe de la Intervención 
Municipal, fecha 13 del corriente, en el que, con el fin de 
dar cumplimiento a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, 
en 28 de octubre último, sobre pago de emolumentos extra­
ordinarios asignados al cargo de Inspector Jefe de Policía 
Municipal, que desempeña con el carácter de inte.rino, des~e 
el 22 de agosto del corriente año, D. NlcaslO JoaquJl1 
Montero García, propone que, al 110 existir en el vigente 
ptesupllesto consignación expresa para el pago de las asig­
naciones de gastos de representación, gratificación especial 
de mando e indemnización por casa-habitación, y con el 
fin de no demorar el pago con una habilitación de crédito, 
las cantidades a que ascienden las mismas por el período 
del 22 de agosto al 31 de diciembre corriente podrán tener 
aplicación al capítulo de Imprevistos del vigente pr:~u­
puesto, según el siguiente detalle: gastos de representaclOn, 
2.149,95 pesetas; gratificación especial de mando, 6.450; 
indemnización por casa-hab~tación, 4.299,97. . 

Y se acordó de conform1dad con el precedente mforme 
de la Intervención Municipal. 

Proposición 

7l. Se dió cuenta ele una, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que, teniendo en cuenta el estado 
'en qt~e se encuentra la calle llamada Baja de la Iglesia, del 
barrio de Aravaca, vía principal del mismo, sobre todo con 
motivo de las lluvias, que por los Servicios Técnicos co~ 
rrespondientes se proceda a la urgente reparación y pavi­
mentación de la expresada calle. 

y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a la Comisión de Fomento. 

* * * 

72. Disponer que el acuerdo, tomado en esta seslOn, 
de conceder una gratificación . con motivo de las próximas 
fiestas, a las religiusas qne prestan servicio en el Equipo 

'Quirúrgico de U~gencia, equivalente al importe de una 
mensualidad, se haga extensivo a las .11 ermanas de la Ca­
ridad de servicio en el Parque de Mendicidad, y qne Sl1 

importe sea cargo al mismo crédito señalado en el expre­
sado acuerdo. 

73. Autorizar a la Alcaldía Pre::;idencia para la firma 
de una cuenta de crédito con el Banco Mercantil e Indus­
trial, por 15.000.000 de pesetas, para atenciones ele personal 
de la Empresa Municipal de Transportes, en el próximo 
día 22 del corriente mes, cuya cantidad se irá liquidando 
con retenciones de la recaudación diaria, como en anterio­
res ocasIOnes. 

7-+. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pue­
da disponer hasta la cantidad de 350.000 pesetas, con cargo 
al capítulo de Il11previstos del vigente presupuesto, para la 
concesión, según costumbre, y con motivo de las fiestas de 
N avidad y fin de año, cle determitladas grati ficaciones o 
premios al personal municipal que se ha distinguido en su 
servicio. 

75. Quedar enterada de un telegrama del Alcalde de 
Córdoba, D. Antonio Cruz Conde, expresando su agrade­
cimiento y el del Ayuntan;lÍento' de dicha ciudad por las 

. atenciones dispensadas y colaboración pi'estada por la Cor­
poración madrileña en los actos organizados con motivo 
de la estancia en la capital de aquella Corporación. 

76. Conceder, según costumbre, con cargo al crédito 
presupuestario correspondiente, la subvención de 40.000 pe­
setas para las fiestas ele San Antón del próximo año. 

77. Conceder un voto ele confianza a la Alcaldía P re­
sidencia a fin de que efectúe en la forma que estime más 
justa y conveniente el reparto de las bolsas de Navidad 
que le han sido entregadas para distribuir entre los dis­
tritos, como resultado de la campaña del corriente año. 

78. Consignar en acta la satisfacción del Ayuntamiento 
con motivo de la invitación oficial hecha a la Alcaldía por 
los Reyes ele J ordania de visitar este país en las próximas 
fiestas de Navidad, y disponer que el importe de los rega­
los que por la misma han ele ofrecerse a Sus Majestades 
sea satisfecho con cargo a la partida 47 del vigente pre­
supuesto. 

79. Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por 'la muerte del popular actor teatral dón 
Valeriano León García, y trasladar esta muestra de condo­
lencia a su viuda, la destacada actriz doña Aurora Re­
dondo. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minntos ele 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA ' CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 1955.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron l.~s 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijan:o, Gutle­
rrez del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Gómez­
Acebo, Ruiz de Grijalba, Can')pos Pareja, De Juana ~o­
vellán :N ido Méndez Alvarez Molina y Alvarez Abellan; 
los C~ncejales señor~s Iglesias Puga, Lillo Orzaes, Lo~táu 
Román, Moreno Rl1iz, Muñoz Lusarreta, Navarro SanJur­
jo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco, Salgado Blanco 
y U slé Trueba, y los Vocales de la Comisión de ,E~;anche 
señores Alcocer Ribacoba y Orive Martín.-Aslstlo tam-
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hién el Secretario general, eñor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Interventor municipal, señor MartÍ Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde, )' fué aprobada el acta de la ant!:'rior, celebrada 
el día 2 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

1\ petición del señor Lillo Orzaes, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se requiera al En­
cargaelo e1el Servicio de Vías, Circulación y Transportes, 
jubilado, D . . Isidro Bueno López, para que desaloje la vi­
vienda que ocupa en el edificio 111unicipal ele la roncla de 
Segovia, 46. 

Proposición 

Se dió cuenta de una, su 'crita Dor el s!:'ñor Ruiz de 
Grijalba, interesandp se concedan i)or el Ayuntamiento, 
antes del día 1 ele mayo de 1956, quinientas licencias de 
taxímetros, sustituyendo esta proposición a la presentada 
en sesión de 25 ele noviembre último, que deberá conside­
rarse retirada. 

y se acordó tomarla eh consideración y que pase a la 
Comisión de Policía Urbana. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados !o". siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de un auto del Tri­

bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
2 de" noviembre último, por el que se tiene a D. Alfonso 
Pérez Iglesias por apartado)' desistido del recurso de igual 
naturaleza interpuesto por el misniO antedicho Tribunal 
contra el acuerdo municipal, de 14 de mayo de 1954. por 
el CJue se convocó concurso para la provisión e1el cargo de 
Oficial mayor del Ayuntamiento. 

2.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octubre. 
último, por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpllesto ante dicho Tribunal por D. Alfonso 
Pérez Iglesias contra los decretos ele la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 7 de octubre y 14 de noviembre de 1941, sobre 
su derecho a ser repuesto en el cargo de Director de Ce­
menterios. 

3. 0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provjn­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de noviembre 
último, por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto ante dicho Tribunal por D. Juan de 
Dios Verde Rodríguez contra el acuerdo municipal, de 
8 de enero de 1954, por el qu~ se le reconoce un nuevo 
cuatrienio en su categoría de Oficial técnicoadministrativo. 

4.0 Quedat enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial ele 10 Contenciosoad11liJlistrativo, fecha 24 de 
septiembre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto ante dicho Tribunal por D. Pedro Alonso Ro­
dríguez contra la denegación tácita. a su petición de que le 
fuesen reconocidos los derechos que le concedió el acuer­
do ele1 Ayuntamiento Pleno, de 26 de marzo de 1952, por 
el que se aprobó un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se proponía la cancelación de la sanción impuesta a 
diversos empleados 111unicipa1es, entre los que figuraba el 
recurrente; y por cuya sentencia, !:'stimando la excepción 
ele defecto legal en el modo de !)roponer la demanda, y sin 

entrar en el fondo del a unto, se desestima el rectlrso de 
que se trata. 

5.0 Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 de octubre 
último, por el que se declara caducado el recurso de igual 
naturaleza interpuesto por D. Matías Se\"illa García contra 
los acuerdos municipales, de 1-J. de agosto y 11 de noviem­
bre de 1953, que clasificaron al recurrente como Guardia 
municipal. 

6.0 Quedar enterado ele una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 30 de 
noviembre de 1949, dictada en el recurso de igual natura­
leza interpuesto ante dicho Tribunal por D. C1eto Pérez 
Municio y otros Conductores de! Servicio de Talleres Ge­
nerales contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 de noviembre de 1940, que dispuso el cese de los recu­
n-entes en el cargo CJue d~se111peñaban: y por cuya senten­
cia, estimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada, se abstiene el indicado Tribunal de entrar a cono­
cer y resolver del fonclo del recurso de que se trata. 

Comisión de Hacienda 

7.0 Interponer, de conformidad C0l1 lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratificando acuerdo de la Comisión 
"Municipal Permanente de 30 de noviembre último, recurso 
contenciosoadministl-ativo ante el Tribunal Provincial con­
tra el fallo de! Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 11 de mayo elel corriente año, dictado en la reclama­
ción promovida ante el misrno por D. Joaquín Sánchez de 
Zuazagoitia contra el acuerdo municipal, de 1 de diciembre 
de 1950, relativo a las contribuciones especiales asignadas 
a las fincas números 26 de la calle del Ca-r111en y 1 de la de 
Mesonero Romanos, propiedad del reclamante, destinadas 
a las obras de mejoramiento de alumbrado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública en el referido mes y 
año; y por cuyo fallo, revocando el acuerdo municipal im­
pugnado en lo que afecta al reclamante. se declara en su 
lugar que la liquidación de 1.130,80 pesetas está prescrita, 
y que procede su devolución al interesado, en el supuesto 
de que las cuotas que se le anulan hubiesen sido ingresadas. 

8.0 Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, y ratifica.ndo acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 30 de noviembre último, que la 
Corporación interponga recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal Provincial co"ntra el fallo del Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 11 de mayo del co­
rriente año, dictado en la reclamación promovida por doña 
Consuelo POTtella A udet contra la aplicación de las con­
tribuciones especiales asignadas a las fincas números 27 de 
la calle de Tetuán y 1 de la plaza del Carmen, C01110 conse­
cuencia de las obras de mejora del alumbrado en dichas 
vías públicas: y por cuyo failo se revoca el acuerdo muni­
cipal impugnado, declarándose en su lugar que la exacción 
ele 1.892,17 pesetas por el indicado. c'oncepto está prescrita. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

9 .0 Disponer, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, y ratificando acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanent~ de 30 de noviembre último, que la 
Corporación no se muestre parte en el sumario que se 
tramita en e! Juzgado de instrucción número 10 de los de 
esta capital por los daños producidos por un automóvil 
matrícula M-74953, propiedad de la Compañía Aérea de 
Navegación T. ,V. A., al introducirse en la acera de los 
números impares de la avenida de T osé Antonio, causando 
aclemás daños al escaDarate de la Casa del Libro v en una 
columna de señales d~ tráfico, teniendo en cuenta'la redu­
cida cantidad de tales daños, según peritación efectuada por 
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la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, y sin que 
ello suponga renuncia alguna a la indemnización que pu­
diera corresponder al Ayuntamiento. 

10. Aprobar el proyecto de bases. que obra unido al 
expediente y que se publicará en momento oportuno, para ' 
proveer mediante oposición trece plazas vacantes ele Pro­
fesores de la Banda Municipal, ele diversos instrumentos, 
que en dichas bases se especifican. 

11 . Autorizar la provisión de veintiséis plazas de ope­
rarios y diecinueve de Llaveros del Servicio de Limpiezas 
que se encuentran vacantes, y disponer que para el futuro 
se estudie la forma de proveer las plazas de la clase últi­
mamente mencionada en consonancia con lo dispuesto en 
el número 31 ele la orden del Ministerio de la Goberna­
ción ele 29 ele enero de 1953 y en el número 6 ele la ins­
trucción de 1 de julio de 1952, dictada para la aplicación 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local por la Dirección General correspondiente. 

'12. Autorizar la provisión de una plaza de Ama ele 
casa de Internados municipales, que se halla vacante, con 
destino a la Residencia Tres Cantos, del Internado Palacio 
Valelés. 

13. Asignar al Jefe del Albergue Municipal cle Men­
digos de San Isidro Labrador una gratificación fija. no 
computable a efectos de cuatrienios ni júbilación, de con­
formiclad con lo dispuesto en el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local. a partir elel 1 ele 
enero próximo, de 6.000 pesetas anuales, qne elmante el 
año 1956 se abonará con cargo a la partida que por la 
Intervención Municipal se determine, y que deberá tenerse 
en cuenta al confeccionarse el presupuesto para el siguien­
te año. 

14. Conceder, con cargo a la partida que por la I n­
tervención Municipal se deternline, una gratificación extra­
ordinaria de 2.000 nesetas al Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Enriqüe Prada Vizmanos por su lahor du­
rante el corriente año comO encargado de la asistencia y 
vigilancia facultativa de los alumnos de los Colegios . ele 
;.Juestra Señora de la Paloma y de San Tld~fonso. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

15. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, ,Clue la Corporación se dé por en­
terada de la notificación dirigida por el Juzgado de primera 
instancia número 21 de los' de esta caoital al excelentísimo 
señor Presidente del Patronato del g;upo escolar Marcelo 
Usera, y que se ha llevaelo a cabo en la persona ele la 
Directora del referido grupo, por virtud de la cual se hace 
saber la existencia de procedimiento judicial sumario pro­
movido Dor el Procurador de los Tribunales D. Manuel 
Muniesa~ en nombre y renresentación de doña Amaria Sáez 
del Hierro, asistida de su esooso, contra D. Marcelo Usera 
Sánchez sobre la ¡:eclamaci6n de un préstamo hipotecario 
de 60.000 pesetas, y' con el fin de que, como heredero del 
demanelado por cuanto se refiere al Patronato. y en el 
plazo ele veiñte días, pudiera satisfacer al actor la referida 
suma. más otras que se mencionan por el concepto ele inte­
reses y costas. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

16. Quedar enterado de una sentencia de la Sala 4a 

del Trihunal Supremo. fecha 5 de marzo de! corriente año. 
dictacla en el recurso de aoelación interpuesto por el Ayun­
tamiento . contra otra sentencia del Tribunal Provincial ele 
10 ContencÍosoa(lministrativo en el recurso ele igual natu­
raleza interpuesto por D . Tsmael Morales Sánchez y don 

Agapito Barroso de la Rosa contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 2 de febrero de 1949, san­
cionado por el del Ayuntamiento Pleno dé la misma fecha , 
por el que se les clestituyó del cargo de Brigadas de P olicía 
M unicipal, que venían desempeñando; )' por cuyo fallo, 
revocando la sentencia pronunciada por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioso, se declara no haber lugar a la 
nulidad del expediente determinante de la sanción impuesta, 
y se confirma el acuerdo municipal impugnado. 

17. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 25 de 
octubre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Fidel IlIana Franco contra el decreto 
ele la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de octubre de ] 954, 
denegatorio de su petición de que le fueran reconocidos l o~ 
servicios prestados en otros Municipios: y por cuya sen­
tencia, revocando el acto administrativo municipal impug­
nado, se declara que, a los efectos correspondientes de cua­
trienios, debe abonarse al recurrente todo el tiempo que 
prestó servicios efectivos en los Ayuntamiento agregado. 
de Villaescusa de Pa10sitos y Torrenteras, y en los de Al­
calá de Gurrea y Arganda del Rey, que suman tr{'s años, 
un mes y diecinueve días, que habrán de añadirse a los 
prestados en el Ayuntamiento de Madrid para la percepc ión 
de los cuatrienios corresnondientes a todos los años de se r-
vicios prestados. -

18. Quedar enterado de una sentencia de! T rihu nal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 2 de julio 
del corriente año, dictada en el r.ecurso ele igual naturalez'l 
interpuesto por D. PaJ:¡10 Sáez Trigo contra el acuerdo ele 
la Comisión Municipal Permanente, de 30 de julio de 1954. 
relativo al reconocimiento de tiempo de servicios a efectos 
ele cuatrienios; y por cuya sentencia, estimando el r{'c ttr­
so de que se trata, se revoca y deja sin efecto e! acuerdo 
municipal impugnado, y,se declara e! derecho del recurrente 
a que se le compute a dichos efectos el período compren­
dido entre el 16 de marzo de 1931 y el 21 de noviembre 
de 1941, y desde e! 10 de enero de 1953 en adelante. con 
abono de las diferencias no percibidas y que le corresponelen 
de de el indicado día ' 10 de enero de 1953, condenando a 
la Corporación a que efectúe en dichos térnlinos la clasi­
ficación de haberes y la oportuna liquidación. 

19. Quedar enterado de una sentencia del T ribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 el e 
octubre último, dictada en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por el Oficial liquidador de Arbitrios D. José 
Padilla Puertas contra el acuerdo municipal, de 25 de junio 
de 1954, denegatorio ele su petición el{' que se le considere 
funcionario del Cuerpo Técnico Administrativo ele Inter­
vención: y por cuya sentencia, desestimando las excep­
ciones de incompetencia de jurisdicción, se anula el acuerdo 
municipal impugnado, a fin de que el Ayuntamiento pro­
ceda a la clasificación que como funcionario municipal 1(' 
corresponde al recurrente con arreglo a lo preceptuado por 
el vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local: sin perjuicio de que, al hacerlo, la Corporación estime 
o desestime su petición . de ser incluído en la clase que 
solicita. . 

20. Ouedar enterado de un oficio del excelentísimo 
señor G;bernador civil de la provincia, fecha 29 ele no­
viemhre último, trasladando una resolución del Consejo de 
Ministros. de 11 del citado mes y año, comunicada por el 
de la Gohernación. por la que dicho Consejo ha acordado 
readmitir al servicio al Odontólogo de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Daniel de Castro Fernánc1ez. con la sanción ele 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando o 
confianza y oérdida del tiempo '! haheres dejados de per­
cibir. 

2]. Aeljudirar en definitiva .a Juste (S. A.). fábrica 
española ele productos químicos y farmacéuticos, por la 
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cantidad total de 1.502.000 pesetas. el remate de la subasta 
relativa a la enajenación del solar de propiedad municipal 
situado en la calle de Francisco J avacerrada, 68, con vuelta 
a la avenida circular de la Plaza de Toros, sin número, y a 
la calle de Roma, 33, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el clía 24 de noviembre último. 

Comisión de Hacienda 

22. ¡\probar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar a D. Alberto Goicoviche Macia de Montoya, Oficial 
técnicoadministrativo encargado de la oficina de la Secre­
taría Particular de Su Excelencia, un premio por el indi­
cado importe, teniendo en cuenta los servicios que presta 
en dicha dependencia sin percibir por ello gratificación de 
Jefatura. 

23. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación desista del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial 'por el anexionado Ayuntamiento de Canillas contra 
una resolución del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 15 de noviembre de 1949, que estimó la 
reclamación promovida por la Compañía Madrileña ele Ur­
banización relativa a tasa de equivalencia por el arbitrio de 
plus valía. 1>or unos terrenos situados en las calles ele A r­
turo Soria. Duque de Tamallles y Ramírez. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, un 
fallo del Tribunal Económicoadll1inistrativo de la Provincia, 
fecha 30 ele marzo del corriente año, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo por Miguel Chacón Rivas 
y Compañía contra la exacción de derechos por inspección y 
reconocimiento .sanitario de caramelos; y por cuyo fallo, es­
timando la reclamación ele referencia, se ordena la devolu­
ción a la entidad reclamante de la cantidad que constituyó 
en depósito. 

25 a 27. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en los recursos contenciosoadministrativos números 100, 
98 Y 99 de 1955, interpuestos ante el Tribunal Provincial 
por la entidad Miguel Chacón Rivas y Compañía contra 
fallos del Tribunal Económicoaclministrativo de la Provin­
cia, fechas 23 de diciembre de 1954, los dos primeros, y 
27 de julio del mismo año, el último, que desestimaron las 
reclamaciones promovidas por dicha Compañía ante este 
último Tribunal contra la exacción de derechos por reco­
nocimiento sanitario de dulce de membrillo. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
hunal Provincial por la Compañía General de Inversiones 
(Sociedad al1Ónill1él) contra el fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 8 de octubre de 1953, que 
desestimó la reclamación promovida por dicha entidad ante 
este último Tribunal contra la exacción del arbitrio de plu ' 
valía correspondiente a la transmisión de un solar situado 
en el camino de Vicálvaro. 

29. Aceptar, teniendo en cuenta las actuaciones segui­
das en relación con la compra ele la finca número 1 de la 
calle del Sacramento para su instalación en la misma de 
oficinas ll1unicipales, así como el correspondiente informe 
emitido por los Servicios Técnicos, que se acepte la oferta 
escrita de venta de dicho inmueble hecha a la Alcaldía Pre­
sidencia por la propiedad del mismo, por el precio de ocho 
millones de pesetas, ya que, por su proximidad con la 
Casa de Cisneros y con la calle del Rollo, se adapta per­
fectamente a los fines de ampliación de servicios y depen­
dencias del Ayuntamiento, y sin perjuicio de que, con 
posterioridad, se concreten las condiciones de compra y se 
aelopten las medidas pertinentes para cuhrir lás formalida­
des legales exigidas. 

Comisión de Fomento 

30. Aprobar, de conformidad con los informes emitido. 
en el expediente, t1l1 gasto de 39.047,10 pesetas, con cargo 
a la partida 24 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para satisfacer el importe de los honorarios 
relativos a las tasaciones efectuadas correspondientes al 
trozo séptimo, entre los perfile 153 y 172, valoración pri ­
mera; estación de la plaza de España y accesos; estación 
de la plaza de España y ascensores y trozo séptimo, entre 
los perfiles 153 y 172, valoración segunda, de las obras del 
ferrocarril suburbano que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el decreto-ley de 10 de abril de 1953, pasan al Estado. 
y cuyo presupuesto de gastos ha sido presentado por la 
Primera Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferro­
carriles de acuerdo con lo establecido en la vigente Instruc­
ción, aprobada por Real orden de 21 de abril de 1910; 
debiendo librarse la expresada cantidad al señor Ingeniero 
Director de Vías, Circulación y Transportes del Ayunta­
miento, a fin de que se hagan en la Pagaduría de la expre­
sada Primera Jefatura los ingresos que correspondan. 

31. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General ele los Servicios Técnicos, para la construcción del 
segundo tramo del colector del arroyo de los Pinos, cuyo 
importe, de 2.953.918,26 pesetas, habrá de ser cargo a las 
partidas 7.a y 8.a riel presupuesto extraordinario de 1946. 
tercera etapa; debiendo adjudicarse las obras mediante la 
celebración de ron curso-subasta, al amparo de lo dispuesto 
en el número 3.° del artículo 37 del vigente reglamento de 
Conü-atación de las Corporaciones locales. 

32. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
Gelleral de los Servicios Técnicos, para la prolongación del 
colector del arroyo de Meaques, cuyas obras de con trucción 
fueron adjudicadas en 8 de agosto de 1952 a Construccio­
nes y Contratas (S. A.), con la baja del 25 por 100, im­
portante 838.813,55 pesetas, que habrán de ser cai-go a las 
mismas partidas presupuestarias que se indican en el ante­
rior; debiendo ejecutarse tales obras por la misma contrata 
adjudicataria en iguales precios y condiciones que rigen 
para dichas obras, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, y por no exceder dicho proyecto de la quinta 
parte del presupuetso de adjudicación. 

33. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y por la Jefatura administrativa de 
los Servicios Técnicos, la petición deducida por doña Pilar 
Chapinal Ajenjo de que el Ayuntamiento intervenga en el 
recurso de apelación cont.ra la aprobación por el A)'1.1I1ta­
miento del proyecto parcial del barrio de Extremadura. 

34 y 35. Aprobar los proyectos, remitidos por la Tns­
pección General de lo Servicios Técnicos, para la ejecu­
ción de obras de decoración y de acondicionamiento en la 
zona del Retiro conocida por . la "Zona de los Osos", en 
los Jardines de D. Cecilio Rodríguez, cuyos importes res­
pectivos, de 133.475,87 y 132.653,14 pesetas, habrán de 
ser cargo a la partida 25 del .presupuesto extraordinario 
de 1946, primera etapa; debiendo abonarse los presupues­
tos de contrata a la Sociedad anónima Mat.o y Alberola. 
adjudicataria de las referidas obras. 

36. Denunciar, de conformidad con lo informado por 
la Sección ele Fomento, el cont.rato otorgado entre el Ayun­
tamiento y D. Juan Martínez López para la construcción 
efe sepulturas ele tercera clase, adultos, en la ampliación del 
Cementerio ele Nuestra Señora de la Almudena (proyec­
to B), por fallecimiento del contratista; quedando, en su 

. virtud, extinguido el contrato, con el consiguiente efecto 
de devolver a sus herederos la fianza provisional. 

37. Disponer, de conformiclad con lo informado por 
las Direcciones ele Edificación privacla y ele Urhanismo, 
que el artículo 107 ele las Ordenanzas de la edificación, 
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en la parte referente a segundos áti<;os, quede redactado en 
la forma que estab1ece la propuesta, que figura en el expe­
diente, del Arquitecto Jefe de dicha Dirección de Urba­
nismo; debiendo, por afectar esta modificación al plan 
general de ordenación, someterse a estudio de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alre­
dedores. 

38. Acatar)' cumplir en sus propios términQs, de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Turídica, la 
sentencia del . Tribunal Proviñcial de lo Conte~ciosoadmi­
nistrativo, fecha 18 de noviembre de 1953, dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Mariano de 
la Morena de Miguel y otros inquilinos de la finca número 6 
de la plaza de Chueca contra el acuerdo municipal, de 30 de 
julio de 1952, que declaró en estado de ruina total la refe­
rida finca; y por cuya sentencia, desestimando el recurso 
de que se trata. se confi-rma el acuerdo municipal impug­
nado, absolviendo de la demanda al Ayuntamiento. 

39. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la cQnstrucción 
de alcantarillado . en el barrio de Barajas, cuyo importe, de 
149.897,81 pesetas, habrá de ser cargo a la partida 7.a 

del presupuestQ extraordinario de 1946, segllnda etapa; de­
biendo, al a1l19aro de lo determinado en el apartado sexto 
del artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, encomendarse la ejeq¡ción del 
proyecto directamente a Construcciones N or, con la misma 
baja del 18,75 por 100 con que le fueron adjudicadas en 
21 de octubre de 1953, mediante subasta,. las obras de cons­
trucción de alcantarillado. 

40. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la canalización ele 
cables con destino a la instalacióñ de señales luminosas 
reguladoras de la circulación en la calle de Bravo Murillo, 
entre la glorieta de Quevedo y la de los Cuatro Caminos, 
importante 592.075,61 pesetas, que habrá de ser cargo a 
la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, ter­
cera etaDa; debiendo realizarse los trabaios, dada su natu­
raleza, 1;01' la contrata de conservación e instalación r.le las 
referidas señales luminosas. 

41. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la canalización de 
cables con destino a la instalación de señales luminosas 
reguladoras de la circulación en las calles de Cea Bermúdez 
y del General Sanjurjo, importante 689.639,63 pesetas, que 
habrá de ser cargo a la misma partida presupuestaria, y 
con las demás prescripciones que se indican en el anterior. 

42. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la adquisición de 
noventa y dos armaduras Káiser, con destino a la insta­
lación de alumbrado eléctrico, importante 354.000 pesetas, 
que habrá de ser cargo a la partida 5.a del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa; debiendo adjudicarse 
directamente dicha adquisición a la entidad A. E. G. Tbé­
rica de Electricidad (S. A.), de conformidad con lo deter­
minado en el artículo 41· del vigente reglamento ele Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

A petición del señor De la Rubia Pacheco, queeló sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se amplíe la zona de edi­
ficacióri del solar situado en la calle del Divino Pastor, 
con vuelta a la de San Andrés. 

Comisión de Ensanche 

43. Disponer que la Co¡-poración se muestre parte en 
e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Francisco, D. Angel y doña Pilar 
Villota Minuesa contra el acuerdo elel Ayunta¡~liento Ple­
no, de 29 de abril del corriente año, que desestimó las re-

clarnaciones presentadas contra la aprobación del proyecto 
de! poblado satélite de Palomeras. 

44. Disponer, vista -la urgente necesidad de regulari­
zar las fincas de la calle de Mercedes Domingo y de la 
apertura de esta calle hasta su encuentro con la de Antonio 
Lancha, que se interese del propietario del solar afectado 
D. Manuel Calvo Iglesias, autorización para la inmediat~ 
ocupación del mismo, y que en el caso de no ser concedida 
se deposite a estos efectos en la Caja General' la suma de 
29.654,45 pesetas, para responder de su incautación, y sin 
perjuicio de la valoración definitiva; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida 76 del vigente presupuest.o del En­
sanche. 

45. Considerar aprobado por la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid el expediente rela­
tivo al sector comprendido entre la carretera de Extrema­
dura y Carabancl;el Bajo, con sus proyectos y anejos, 
remitido por el Ayuntamiento a dicho organismo en 20 de 
julio de 1954, por el transcurso del plazo determinado en 

. el artículo 3'.0 de la ley de Ordenación urbana ' de Madrid 
de 1 de marzo de 1946, comunicándose a la citada Comi­
saria él los oportunos efectos legales, en cuya comunicación 
se suplicará e! envío el el expediente para la inmediata eje­
cución de este acuerdo. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la propuesta formulada por el Con­
cejal señor Navarro Sanjurjo al Ayuntamiento Pleno, en 
28 de octubre del corriente año, relativa a la suspensión 
de la concesión de licencias para toda clase de quioscos () 
puestos en la vía pública en tanto no se resolvieran los 
extremos interesados en dicha proposición: 

Primero. No admitir a partir del día de la fecha nin­
guna nueva petición para la instalación de puestos de toclas 
clases, quioscos, veladores, macetas, etc., en la vía pública, 
hasta que la Comisión especial designada al efecto proponga 
las normas generales por las que deberán regirse en 10 

sucesivo estas instalaciones. 
Segundo. Disponer, en cuanto a las peticiones de esta 

naturaleza que se hallen en tramitaCión, que se dé cuenta 
en Comisión de Policía Urbana para que, con un carácter 
restrictivo, proponga a la Alcaldía Presidencia 10 que co­
rresponda; y 

Tercero. Dar cuenta de este acuerdo, así como de los 
distintos extremos de que consta la proposición del señor 
Navarro Sanjurjo, a la Comisión especial nombrada para 
conocer de esta clase de asuntos. 

47. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Emiliano Cerezo Aragón y otros contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 de 
octubre de 1954, relativo a la reglamentación de! ejercicio 
ele la fotografía ambulante en la vía pública, por aplicación 
del silencio administrativo, en armonía con 10 determinado 
en el artículo 377' de la vigente ley de Régimen local. 

48. Aprobar, de conformidad con la propuesta fonnu­
lada por la Comisión especial creada al efecto. las bases .que 
a continuación se expresan. a que ha de ajustarse la aelj\l­
dicación de quioscos para venta de refrescos en la vía pu­
blica a los actuales usuarios de los puestos, tanto de tem­
porada como permanentes:' 

Primera. Se declara la caducidad de la totalidad ele 
los puestos de refrescos de temporada en Madrid, así C01110 

de los permanentes de la misma clase. 
Los primeros, por haber expirado el plazo de seis meses 

que señala la regla d) de 'la hase sexta de la Ordenanza 
número 34, y los segundos, por lo que determina la re-
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gla 14- de la misma base de la Ordenanza número 34 de la 
de exacciones l11unicipales vigentes. 

Segunda. Los usuarios de dichos puestos que quieran 
convertirlos en quioscos deberán dirigir instancia al exce­
lentísimo señor Icalde Presidente, acompañada de los si­
guientes documentos: 

Primero, de los permanentes: recibo de la Administra­
ción de Rentas acreditativo de hallarse al corriente del pago 
de la cuota que corresponda por el año 1954. · 

Segundo, los de temporada: a más de dicho documento, 
el contrato o justificante acreditativo de la contratación del 
suministro de agua para el puesto con fecha anterior al 
15 de julio de 1955. 

Tercera. Las concesiones se harán por un plazo de 
diez años, viniendo obligados los adjudicatarios a construir 
por su cuenta· los quioscos en el lugar preciso señalado por 
el Ayuntamiento, y con arreglo al diseño y modelo apro­
bado por el mismo; quedando obligados a la pintura del 
quiosco, siempre que para ello sean reCJueridos por el exce­
lentísimo Ayuntamiento. 

Los quioscos deberán estar construí dos e instalados en 
su emplazamiento dentro de los tres meses siguiente a la 
adjudicación, plazo que solamente podrá ampliarse si, a 
juicio de la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
existiesen causas que justificasen la citada prórroga. 

Terminado el plazo de diez años, los quioscos reverti­
rán al Ayuntamiento, sin derecho por parte del adjudica­
tario a reclamación ni indemnización alguna. El Ayunta­
miento se reserva el derecho de cambiar el emplazamiento 
del quiosco durante el plazo de la concesión, siendo de su 
cuenta los gastos de traslado. 

Cuarta. El canon anual, pagadero por trimestres, será 
para los fijos el que venga señalado en las Ordenanzas ele 
exacciones, y para los de temporada, el que señale libre­
mente la Comisión teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurran en cada caso; pero nunca menos del dobl e 
que pague el quiosco más cercano adjudicado por público 
concurSo con sujeción a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

Quinta . . Los adjudicatarios tendrán la obligación ele 
prestar el servicio, que se considera público, de forma con­
tinua y constante, salvo causas de fuerza mayor, de tal 
forma, que el cierre del quiosco por más de ocho días sin 
que se justifique plenamente la causa, será motivo de res­
cisión, revirtiendo el quiosco al Ayuntamiento sin derecho 
a indemnización alguna por parte del adjudicatario. 

. Sexta. Las tarifas de los diferentes servicios ql\e se 
. realicen en los quioscos antes indicados serán comunicadas 

al excelentísimo Ayuntamiento, quien podrá establecer en 
ellas las modificaciones que estime oportunas siempre que 
excedan de los precios de tasa marcados por el Poder 
público. 

Séptima. Queda totalmente prohibido el subarriendo o 
cesión del quiosco. Caso ele que al adj udicatario no le inte­
resase seguir con el mismo, eleberá ponerlo en conocimiento 
del excelentísimo Ayuntamiento para que éste, estimando_ 
rescindido el contrato. pueda sacarlo nuevamente a concur­
so. La infracción de esta base 1)or 1)arte del adjudicatario 
ciará derecho a la rescisión del contrato, y a la reversión del 
quiosco a favor elel Ayuntamiento, con pérdida de la fianza, 
reservándose el Ayuntamiento en todo momento el derecho 
a realizar las investigaciones necesarias para comprobar si 
se explota directamente el quiosco por el adjudicatario, a 
fin ele llevar a cabo lo anteriormente inelicado. La adjudi­
cación será, sin embargo, transmisible a los herederos legí­
timos del adjudicatario o a su cónyuge, ca o ele muerte del 
mismo. 

Octava. Los que obtengan la concesión de un quiosco 
deberán depositar en concepto de fianza definitiva el im­
porte ele una anualidad del canon ·eñalado, para responder 

de! pago de dicho canon y de la buena con ervaclOn del 
quiosco; fianza que perderán si incurrie en en alguna de 
las causas de rescisión CJue señalan las bases tercera, quinta, 
sexta y séptima. 

~ovena. La adjudicación de esto·s quiosco· se hará 
con la expresa condición de no instalar publicidad en los 
mismos; y 

Décima. El emplazamiento de los quioscos será el de 
la actualidad, previo. informe de los ilustrísimos señores 
Tenientes de Alcalde, que serán los encargados de indicar 
lo procedente sobre la continuación en el mismo sitio o el 
traslado al lugar más adecuado. 

Estas bases son circunstanciales y únicamente para re­
gularizar los puestos de refrescos de carácter permanente 
y los de temporada donde esté instalada el agua, ya que 
en lo sucesivo no serán de aplicación, puesto que, con 
arreglo al artículo 34 ele las Ordenanzas municipales de 
policía y gobierno de la \Tilla de Madrid, no se puede 
conceder ningún pllesto de carácter permanente, sino úni­
camente los quioscos con arreglo a las bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941 , y 
los de temporada que se instalen, aun cuando sean con 
agua, condición obligatoria por cuestión de sanidad e hi­
giene, tendrán cIue ser levantados a la terminación de la 
11lISma. 

49. Autorizar a doña Amparo Ontavilla, de confor­
midad con los informes emitidos en el expediente y con 
el dictamen de la Comisión de Hacienda, la construcción e 
instalación de un quiosco. destinado a la venta de tabacos, 
en la calle de la Princesa, acera de los números impares, 
entre las de Altall1irano y Benito Gutiérrez, COll ;u-reglo a 
las bases aprobadas en 5 de diciembre de 1941 y por el 
canon anual de 18.000 pesetas .. 

50. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña T rene Serrano Rodríguez 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de 
julio del corriente año, denegatorio de la licencia de aper­
tura solicitada para cacharrería en la calle de ·Francisco 
París, 6, de Vallecas. . 

51. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica , que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 

·Tribunal Provincial por D. Francisco Irisarry Baillo con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de julio 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para agencia ele transportes en el callejón del 
Hospital, 8. . 

52. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. F lorentino Galván Martínez­
Campos contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 de julio del corriente año, denegatorio de la licencia 
de aper·tura solicitada para un molino de martillos, para la 
trituración de !)iensos, en la calle de la Condes<\- de la Vega 
del Pozo. sin número (Vicálvaro). 

53. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que .la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadlllinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provin¿ial por D. Vicente García Orea contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de .febrero 
elel corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para abacería en el Mercado ele San Isidro. 
cajón número 5. 

54. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contel1ciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. l\ntolín Garrido Llorente COll-
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tra el decreto de la A lcaldía Presidencia, fecha 17 de marzo 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para venta de legumbres en la calle del General 
Ricardos, 82. 

55. Disponer; de conformidad con lo informado por la 
Asesorí,!- Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el r ecurso contel.1ciosoadll1inistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Marcial Sánchez Calvo contra 
el decreto de la Alcaldía Presiden<;ia, fecha 30 de agosto 
del corriente año. denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para tienda ele comestihles en el Mercado de 
Guzmán el Bueno, bancas números 10 y 11 ; debienelo darse 
traslado a la organización sindical de la comunicación del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, por 
si le interesa personarse en e! mencionado procedimiento. 

56. Disponer, ele conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contencio oadl11inistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Jesús Cerrral Moya contra el 
decreto de la Alcalelía Presidencia, fecha 25 ele mayo del co­
rriente año, denegatori o de la liéencia de apertura solisi­
tada para carbonería en la calle de Peironcely, 14. 

57. Disponer. de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación na se muestre parte 
en el recurso contenciosoad1l1inistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Natividad Fernández de la 
Cuesta contra el deCl:eto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 de agosto del corriente año, denegatorio de la licencia de 
apertura solicitada para tienda de comestibles en la calle 
de la Sámbara, 45; debiendo darse traslado a la organiza­
ción sindical de la c0111unicación del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoad1l1inistrativo, por si le interesa perso­
narse en el mencionado procedimiento. 

58. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contencio oadministrativo interouesto ante el 
Tribunal Provincial por doña Casill1ira Lahe~a López con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de abril 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada oara tienda de comestibles en la calle de Antolín 
García, 1 ( (Carabanchel). 

59. Disponer, ele conformidad COll lo informado por la 
Asesoría .T urídica, que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Cayetano Martí; Suárez con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de febrero 
del corriente año, denegatorio de la licencia de apertura 
solicitada para carhonería en la calle de Emilia Avila, 3 ; 
debiendo darse traslado a la organización sindical ele la 
comunicación elel Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo, por si le interesa personarse en el mencio­
nado procedimiento. 

60. Acatar y cumpli,- en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial ele lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 21 de octubre último . elictaela en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por D. Fran­
cisco Gómez Alvarez contra el acuerdo del anexionado 
Ayuntamiento de Aravaca, ele 21 de enero de 1940, por el 
que se le retiró la autorización para venta ele pan en el kiló­
metro 14 de la carretera ele dicho término; y por cuya sen­
tencia. estimando la excepción de orescrioción ele la acción , 
se desestima el recurso -de que se trat';;', autorizándose a 
D. Pedro García Altoranz para que continúe abasteciendo 
a la colonia en la forma que lo hace. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis­
trativo, fecha 6 ele octubre último. dictada en el recurso 
de igual naturaleza interpuesto ante elmisl110 por D. Víctor 
Saavedra de Diego contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 de abril de 1954, denegatorio ele la licencia 

de apertura solicitada para imprenta en la calle de Jo . 
Rodríguez Pinilla, 5, de Chamartín; y por cuya sentencia e 
desestimando el recurso de que se trata, se confirma el act~ 
111unicipal impugnado, declarando expresamente S\ l validez 
y legalidad, y se absuelve a la Administración de la r1e­
lilanda. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

62. I?ispon~r: de con~ormidad con lo informado por 
la Asesona J undlca, y rattficando acuerdo de la Comisión 
MU.l;icipal Permanente de 14 del corriente, qu.e la Corpo­
raClon se muestre parte en el recurso contenclQsoadminis_ 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provinci al por D. Fer­
nando Barrio Cri stóbal contra el acuerdo Illuni cipal, de 
25 ele junio elel corriente año, confirmando e! el e 22 de mayo 
de 1954 que dispuso el cese del recurrente en . el servicio 
activo por estimar que había cumplido la edad de jubila­
ción forzosa. 

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, por considerar justificadas las razones expuestas 
por el Inspector .Tefe del Cuerpo de Policía i\J unicipal, en 
apoyo de que se efectúe la provisión de la totalidad de 
plazas para Cabos de dicho Cuerpo que figuran en las plan­
tillas: 

Primero. A nular la convocatoria aprobada por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno el e 21 de diciembre de 1954 para 
proveer veinte plazas de Cabos de Policía Municipal; y 

Segundo. Convocar nuevo concurso-oposición restrin­
gido entre los Guardias de Policía Municipal que reúnan 
determinadas condiciones. para proveer doscientas cincuen ta 
plazas ele Cabos ele dicho Cuerpo, con arreglo a las bases 
y programa que obran en el expediente y ' que se publicarán 
en el momento oportuno . . 

64. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulaela por el señor Concejal 
Delegado de Talleres Generales, relativa a la provisión de 
p~a~as de Conductores mecánicos vacantes en aquel Ser­
VICIO: 

Primero. Amortizar, en cumplimiento e1el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno ele 25 de febrero del corriente año, 
una plaza ele Conductor mecánico ele haber de Talleres 
Generales, vacante por jubilación producida el 25 de julio 
del corriente año. 

Segundo. Convocar concurso-oposición restringido en­
tre los Conductores mecánicos ele Talleres Generales y 
Transportes que, con credencial específica para dichos car­
gos, contaran en 1 de julio de 1952 con más ele cinco años 
de servicios consecutivos en esta Corporación o en el Ayun­
tamiento anexionado de elonde proceelan, con arreglo a las 
bases que figuran en el expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno; y 

Tercero. Modificar el acuerdo. ele 28 ele octubre últi­
mo, relativo a la convocatoria ele concurso-oposición para 
proveer plazas de la citada clase, en el sentido ele que 
comprenda, a más de 'las seis que en aquel acuerdo se 
mencionaban, otras elos que se hallan cubiertas por interi­
nos que no reúnen las condiciones exigidas en e! apartado 
anterior, y tres más procedentes de! Laboratorio M tlnicipal 
que pasan a depender de Talleres Generales. 

65. Autorizar, por haber sido cumplidos los trámites 
previstos en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de 
febrero del corriente año, relativo a la provisión ele plazas 
vacantes, la que asimismo se halla vacante ele Corélil1era 
del Mataelero. 

66. Solicitar ele la Dirección General de Administra­
ción local, vista la propuesta formulada por el señor C01~­
cejal :pelegado ele Archivos y Bibliotecas y la instanCIa 
dirigida por las interesadas ele que se clasifique C0l110 Té~­
nicos auxiliares a dos Auxifiares de Archivos, la auton-
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zaclOn necesaria para que se modifique en el sentido indi­
cado la clasificación de las citadas Auxiliares, exponiendo 
las razones por las que se cree procedente tal clasificación. 

67. Reconocer, en cumplimiento de sentencia del Tri­
bunal Pmvincial de lo Contenciosoadmin istrativo, fecha 
26 de febrero del corriente año, a D. Teodoro Aguilera 
Blanco y a los otros 438 Vigilantes de Arbitrios que fueron 
parte en el recurso que ha dado lugar a la expresada sen­
tencia . el sueldo inicial de 11.300 pesetas anuales, con 
efectos económicos a partir del día 11 de mayo de 1954. 
y, por razones de equidad, conceder el mismo beneficio, 
con efectos desde igual fecha, a todos los restantes Vi­
gilantes de Arbitrios, con exclusión de aquellos que, con 
posterioridad a la fecha indicada, hayan causado baja 
como consecuencia de expediente' ele responsabilidad admi ­
nistrativa. 

68. Disponer, ele conformidad con la propuesta formu­
lada por el Presidente de la Comisión, relativa a la situa­
ción cle los Oficiales admini trativos y de A rchivos de e te 
Ayuntamiento. que, encontrando justas y lógicas las me­
joras que para los mismos se proponen, tanto más cuanto 
que algún sector del r eferido personal se halla en posesión 
del t ítulo facultativo que se exige para ocupar plazas de la 
categoría superior, se eleve a 15.000 pesetas an uales, con 
efectos a partir ele la fecha de la propuesta de la Comisión, 
de 7 del corriente, el sueldo inicial de los Oficiales admi­
ni strativos de las ramas de Secretaría e Intervención y de 
los O ficiales de Archivos. en mérito a las circunstancias 
que en los mismos concurren y que se exponen detallada­
mente en el estud io efectuado sobre la ituación del perso­
nal de l as citadas clases. 

69 . Readmitir al servicio activo, de conformidad con 
la ponencia emitida a l efecto , a l Celador del Colegio de la 
Paloma D. Manuel Rodríguez Sanz, con las sanciones de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando o confianza y pérdida de los haheres dejados de per ­
cibi r mientras ha permanecido sin prestar servicio, tiempo 
que tampoco le será tenido en cuenta a ningún otro efecto: 
quedan do supeditada su readmisión a la existencia de va­
cante en su categoría, y debiendo remitirse el expediente 
al Gohierno Civil para debido conocimi ento de este acuerdo, 
en contestación a su oficio, que figura en las actuaciones. 

70. Destituir definitivamente de su cargo, de confor- · 
Illidad con la propuesta formulada por el Juzgado especial 
encargado de ía d-epuración políticosocial de los dependien­
tes 1l1unicipales, al Jefe del Servicio de Limpiezas, proce­
el ente del anexionado Ayuntami ento de Carabanchel Bajo, 
D. Antolín Bonillas Serrano. con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponder le: haciéndose constar que este acuerdo quedará 
pendiente de lo que en definitiva resuelva el Ministerio 
de la Gohernación, a quien deherá remitirse el expediente. 

7 1. Imponer al Vigilante de A rbitrios D. J osé Gon­
zález Fernández, de conformidad con la propuesta formu­
lacia por el señor Concejal Juez instructor del expediente 
de responsabilidad admin istrativa seguido contra aquél, la 
sanciófi de separación definitiva del servicio a que se re­
nere el artículo 108 . número 1.0, r egla sexta, por consi­
derarle autor ele una falta calincada de muy grave y tipi­
ncada en el artículo 101 -1. regla quinta, ·por concurrir las 
circunstancias señaladas en el artículo 106 . grupo 3.0, apar­
tado b), todos ellos elel vigente reglamento de Funcionarios 
ele Administración local. 

72. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Tosé Santa Brígida García, de conformidad con la p ro­
pue~ta formulada por el señor Conce ial Juez instructor del 
expediente de responsahilidad administrativa seguido con­
tra aq uél, la sanción de separación definitiva del servi cio a 
que se refiere el artículo 108-1, regla sexta, como autor de 
una faIta muy gr ave, tipificada en el artículo 101-1 , norma 

~ 

primera, por concurrir las circunstancias señalada en el 
artículo 102, número 3.°, todos ellos del vigente reglamento 
de F uncionarios de Administración local. 

73. Imponer al Guardia de Policía Municipal D . Fran­
cisco Casado Pini lIa, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el señor Teniente de Alcalde Juez in tructor 
del expediente de responsabilidad administrativa seguido 
coJ1tra aquél, la sanción de de titución de su cargo a . que ' e 
refiere el artículo 108-1, regla quinta, como autor de una 
falta muy grave, señalada en el artículo 102, número 3.r), 
todos ellos del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

74. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se mue tre parte 
en el recurso contenciosoadmini strativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el fu ncionario . procedente del ane­
xionado Ayuntam iento ele Vicálvaro, D. Gerarclo Fernán­
dez Lanseros contra el acuerdo de la Com isión Municipa l 
Permanente, de 20 de abril del corriente año. relativa a la 
situación administrativa del recurrente. 

A petición del señor Pamba Angula, quecló sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se desest ime la ' petición del 
Médico de la Beneficencia lVJunicipal D. Alfonso Hinojal' 
Pons de CJue se le continúen acrecli tanclo cuatrienios des­
pués de cumplidos los setenta años. 

Comisión de Cultura 

75 . Conceder la Medalla de 1VIadrid , en su categoría 
ele oro. a S. M . el Rey de Jordania Hussein I, para que. 
con ocasió n del viaje que la Alcaldía ha de realizar a aquel 
país, por invitación del Soberano, pueda, de manera per­
sonal, hacerle entrega de tal distinción, con el saludo del 
Ayuntami ento y con los mejores votos para los Reyes de 
di cha nación. 

76. Conceder al Profesor de la Banda Municipal, ju­
bilado, D. Tulián Menéndez González, de conformidad con 
lo interesado por el V ~cal ele la Comisión y Delegado de' 
dicha Banda, la Medalla de Madrid, en su categoría de 
plata, teniendo en cuenta sus méritos profesionales, entre 
los que destaca su eficaz labor ele transcripción e instru ­
mentación de partituras para enriquecimiento el el archivo 
musical de la Banda. . 

77. Conceder al funci onario técnicoadministrativo, ju­
bilado por imposibilidad fí sica, D. Anton io Casero Sanz, la 
Medalla de Madrid , en su categoría de plata, t eniendo en 
cuenta sus métitos profesionales en los treinta y nueve años 
de se rvicios y la labor a rtí stica realizada en la Prensa diaria. 

78. Conceder al Maestro de Música del Colegio M uni ­
cipal de San Ildefonso, jubilado, D. Rafael Beneclito Vives. 
la M eclalla de Madrid, en su categoría de plata, por la ex­
traordinaria lahor que en el ord en de la enseñan za musical 
ha realizado, tanto como Profesor del citado Internado 
C0111 0 en la creación de la Masa Coral Municipal, que tan 
brillante actuación ha tenido en cuantos actos intervino. 

Proposiciones 

79. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Pomho 
A ngula, interesando se puntualice el alcance de la p rohi ­
hi ción de establecer sali entes en los puestos de venta de 
periódicos. 

y se acordó tomarla en co'nsideración y que pase a 
la Comi sión de Policía Urbana, y que, con motivo de las 
próximas fiestas de ~ avidacl .v Reyes, se amplíe el margen 
ele tolerancia para ql1e los quioscos puedan colocar los 
periódicos y las revi stas fuera de aq l1éllos. 

80. Se clió cuenta de otra. suscri la P01' el señor Ca111-
pos Pareja, interesando la realización de un plan de obras ' 
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de urbanización de urgente necesidad en el núcleo de po­
blación de Aravaca. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

81. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión Municipal Permanente de 27 de abril 
de 1953, que se solicite de la Dirección General de Intlus­
trias que requiera urgentemente a las Compañías suminis­
tradoras de energía eléctrica a la zona del Puente qe Va­
llecas para la tran formación en subterráneas de las líneas 
aéreas -de alta tensión que atraviesan el distrito, o las ins­
talen en las condiciones de seguridad que establece el ar­
tículo 41 del reglamento de líneas aéreas de alta tensión 
de 23 de febrero de 1949. 

y . se acordó tomar en consideración dicha proposición 
r que pasase a la Comisión de Fomento. 

* * * 
82. Consignar en acta el sentu111ento de la Corpora­

ción por la muerte del ilustre filántropo norteamericano y 
gran protector de la cultura española e iberoamericana, 
Mr. Archer Milton Huntington, y trasladar esta muestra 
de condolencia a su viuda, la ilustre escultora Mrs. Anna 
Hyatt Huntington. 

Se levantó la se 'ión a las dos de la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que con referencia al 31 de diciembre 
del año actual de 1955, se procederá a la renovación quin­
quenal del padrón municipal de habitantes, según dispo­
nen el artículo 51 de la ley de Régimen local de 17 ele 
julio de 1945 y el artículo 94, en su apartado 2.°, del vi­
gente reglamento de Población y demarcación territorial de 
17 de mayo de 1952; y para su cumplimiento, habrá de 
llevarse a efecto la in cripción de todas las personas que 
tengan su residencia habitual en esta capital, se encuen­
tren presentes o ausentes, y las que accidentalmente se 
encuentren en este término municipal en la mencionada 
fecha, cualesquiera sean su edad' y nacionalidad, a cuyo 
efecto vengo en disponer: 

Primero. Que durante la segunda quincena del mes 
de la fecha se proceda por el personal municipal destinado 
expresamente para ello al reparto a domicilio de las hojas 
declaratorias de inscripción al referido padrón y matrícula 
correspondiente, las cuales empezarán a ser recogidas a 
partir del 1 de enero próximo. En ellas, los cabezas de 
familia, sin excepción alguna, se hallan obligados a .efec­
tuar su inscripción y la de todas las personas que residan 
en su domicilio o que pernocten el referido día 31, aun 
cuando éstas no tengan con ellos relación de parentesco, 
ya por ser sirvientes o dependientes, o residan en concepto 
de huéspedes o en compañía. 

Segundo. Respecto a los vecinos o domiciliados ausen­
tes, cuidarán sus familiares de que no se omita ninguno. 
El vinculado al término municipal por tener vivienda y 
fami lia que en él resida , se incluirá .en e! padrón aunque se 
halle fuera de la nación y siempre que no hubiere perdido 
la r~sidencia legal. . 

Tercero. Las colectividades que no constituyen fami­
lia propiamente dicha (asilos, hospitales, cuarteles. hoteles, 
pensiones, internados, cárceles, etc.) se inscribirán en los 
impresos u hojas declaratorias correspondientes, cnidanclo 
de consignar con toda precisión, en la cabecera de las ho­
jas, el establecimiento de que se trate. Estas hojas serán 

autorizadas por los directores,. jefes o gerentes que se hallen 
al frente de los mismos;. pero éstos no se incluirán en 
tales hojas, sino que formalizarán la hoja familiar Corre _ 
pondiente a su domicilio. 

Cuarto. Los datos que se inserten en las hojas decla­
ratorias del padrón deberá? ~er riguro.samente exacto. por 
tratarse de documento publlco fehaCIente para todos lo 
efectos administrativos, y quedan exceptuados los dato ' 
de naturaleia económica, por 10 que es potestativa la decla­
ración de haberes o jornales que perciban los inscritos. 
Las declaraciones consignadas en el paclrón son base in­
dispensable para obtener la vecindad, para la realización 
de traslados de residencia a otros Ayuntamientos, para la 
obtención de certificaciones de residencia, volantes ele fe 
ele vida, para cobro de' pensiones y recibos, régimen de 
subsidios familiares, de invalidez , etc.; reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, y en general para todos cuantos 
actos y acciones precisen de una justificación de residencia 
o vecindad. 

Quinto. La recogida de las hojas declaratorias dará 
comienzo el día 1 de enero próximo ; y 

Sexto. Serán sancionados con arreglo ' a la ley y dis­
posiciones vigentes : 

a) Los que se negasen a recibir, llenar )' efectuar la 
entrega de las referidas hojas de inscripción , o maliciosa­
mente no clejaran en su casa persona autorizada para de­
volverla; y 

b) Los que en la relación de las referidas hojas falten 
a la verdad, la oculten o cometan cualquier inexactit\1d 
maliciosa. 

Es de esperar del vecindario madrileño su colabora­
ción a este empadronamiento con el mis1110 celo Cj\1e la 
prestó en los anteriores. 

Madrid, 19 de diciembre de 1955.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ Fll'\AT y ESCH.IVÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Azma (S. A.), para oficina administrativa en la calle de 
las Hileras, 4. . 

Doña Juliette Barokhel, para venta de ropas hechas en 
la calle de Hortaleza, 7. 

D . .Juan Palomo Bartolomé, para frutería, C01110 amplia­
ción de huevería y venta de aves y caza, en la calle de Her­
menegildo Bielsa, 2. 

D. Juan Abelló Pascual, para depósito cerrado de pro­
ductos médico y farmacéuticos, como ampliación, en la 
calle de García Luna, 5. . 

D. Vicente Aracil, .para depósito cerrado de sacos va­
cíos en la calle de Fray Ceferino González, 6. 

D. Basilio Rodríguez Losada, para bodegón en la calle 
de Feniández de los Ríos, 39. 

D. Mariano Jiménez Martínez, para tienda de comes­
tibles, como cambio ele nombre, en la calle de Me1chor 
Cano, 6. 

D. Manuel Villar Rodríguez, para pensión , C01110 ca111-
bio de nombre, en la calle de Valverde, 28. 

D. Bartolomé Fernández Iglesias, para fábrica de chu­
ITaS en la calle de Mercedes Domingo, 2. 

D. Benigno Hernández González, para despacho de 
leche en la calle elel Pico del Saltadero, 11. 

D. José Ferro Roc1eiro, para fábrica de li cores en frÍo 
en la calle de Sánchez Pacheco, 48. 
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Doña Isidra del Pozo Martín, para venta de frutos se- D. Lorenzo Basterrechea García, para venta de objetos 
cos y verdes y cacharrería, como ampliación, en la calle de de escritorio en la carretera del Este, 6-1-. 
\laría Guerrero, 1 (Colonia de San Antonio). D. Isaac Sánchez Luis, para compraventa de cuadros 

Doña Concepción Manrique Ruiz, para venta de frutas y molduras en la calle de J. erraz, 18. 
y verduras en el Mercado de San lldefonso, cajón núme- D. julio Morales Ginés, para cacharrería en la calle del 
roS 71 y 72. General Pardiñas, 61. 

Doña Emilia Parra Andrés, para casa de huéspedes en D. Francisco Alonso Sáez, para taller de sastre sin gé-
la costanilla de Santiago, 1. -' neros en la calle del León, 11. 

D . José Javier Lizsoáin .t\urrecoechea, para venta de D. Basilio de Lucas Yagüe, para tienda de 1Iltramari-
café torrefactado en la calle de San Guillermo, sin número nos, C0ll10 cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
(\ 'allecas). Jaime Vera, 10. 

D. J ulián Gómez Pérez,. para elespacho de leche en la D. j osé Luis Encinar de la Peña, para venta de maqlli-
calle de Antonio Lancha, 33. naria en la calle de Fernán González, 77. 

D. Fnincisco Silvestre Bayo, para almacén de trapos D. Emilio Canilla Barroso, para mercería en la calle 
viej os y lavados en la calle ele Antoñita J i11lénez, 23. elel Alcalde Sainz de Baranda, 67. 

D. Fernando Juan Sánchez, para cacharrería en la calle Doña Concepción Lorenzo Suárez, para taller de encua-
de Benito Prieto, 5. dernación, como cambio de nombre, en la calle de Augusto 
. D. Bernardo Isabel Espinosa, para tienda ele ultrama- Figueroa, 34. 

rinos, C0l110 cambio ele nombre, en la carretera de Aragón, D. Miguel Castillo Quintana, para venta de tejidos en 
número 188. la calle de Antonio Antoranz, 1. 

D. Rafael López Carnero, para venta ele liláquinas de Transradio Española (S. A.), para oficinas en la calle 
hacer punto en la calle del Ave María. 13. de Alcalá, 95. 

In.dustrias Selectas del 'Trigo (S. A.), para despacho de D. Felipe Guerra Godino, para venta de relojes ordi-
pan en la calle de Alejandro Villegas, 29. narios y taller de relojero composturero, como ampliación, 

D. Miguel Ors Candela, para despacho de reventa de en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 26. 
localidades en la calle ele Alcalá, 81. Industrias Lebel (S. L.), para venta de aparatos de físi-

D. Manuel Peña Gascó, para chamarilerÍa en la calle ca en la calle del Doctor Castelo, 2l. 
del Ave María, 43. D. Roberto Heidrich, para taller de platero COl11postu-

D. Joaquín Fernando Piñana, para pensión en la caIJe re ro en la calle del Doctor Castelo, 44. 
de Baltasar Bachero, 60. D. Manuel López Bocas, para taller de corsetería en la 

D . Ambrosio Sanz Pascual, para taller de tallista en la calle de la Escuadra, 3. . 
calle de! Amparo, 25. D. Pablo Hernández Alba, para depósito cerrado de 

D. Luis Castillo Montoya, para taller de instalador elec- muebles y camas de metal en el paseo de Extremadura, 67. 
tricista en la calle de Alejandro Sánchez, 105. D. Joaquín Botana Pérez, para laboratorio fotográfico 

D. Manuel Blanco Núñez, para cacharrería en la calle y venta de aparatos ele fotografía, como ampliación, en la 
de Antonio Salvador, 48. avenida de Menénelez Pelayo, 15. 

D. Carlos Medrana Recio, para agencia de transportes D. José María Felíu Zaragoza, para fábrica de pro-
en la calle de Canarias, 15. ' ductos químicos en la calle de Sahagún, 2. 

D. Valentín Esteban Camacho, para venta de máquinas J ogar (S. L.), para domicilio social provisional en la 
ele coser y escribir en la calle de Canarias, 34. calle de Velázquez, 12. . 

D. Apolinar Sanz Seco, para tienda de ultramarinos, Celulosa Andaluza (S. A.), para domicilio social en la 
como cambio de nombre, en la calle de Don Antonio de calle del Marqués de Cubas, 6 . 
. c\ndrés, 2. D. Isidoro Martínez Ranz, para taller de construcción 

D. Saturnino Martínez, para instalar una mesa de fut- y venta de aparatos de radio en la calle de las Minas, 4. 
bolín en taberna en la travesía de! Conde Duque, 7. D. Fernando Mota Poyán, para compraventa de saque-

D. Prudencia Jiménez Uriel, para venta de aparatos ría y cordelería en la calle de Velarde, 9. 
de radio en la glorieta de Embajadores, 7. D. Aurelio Sanz Extremera, para hotel en la calle de 

D. Juan Esteban Candeal, para sastrería'y camisería en San Roque, 4. 
el paseo ele las Delicias, 94. Doña Estefanía Barrio Mingoarranz, para tienda de ul-

D. Miguel Hijosa Ballesteros, para pensión en la calle tramarinos, como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 
ele las Delicias, 9. número 35. 

D. Alberto Sarria Urrestiaga, para oficina de contra" D. Antonio Bellido Cortés, para pensión en la calle de 
tista en la calle de Canarias, 37. Pelayo, 58. 

D. Urbano Fernández Martín, para avisos de tinte en D. Ernesto Cuello Leiva, para oficinas particulares en 
el paseo de las Delicias, 73. la calle de! Príncipe, 14. 

Doña Paulina Adiansens, para obrador de modista sin Pérez Ferreiro y Compañía (S. R. C.), para ferretería. 
géneros en el paseo de Calvo Sotelo, 31. _ droguería y perfumería en la plaza del Perú, 1. 

D. Victoria Muñoz Cantero, para taller de montajes Compañía Auxiliar de la Distribución de Electricidad 
eléctricos en la calle de Diego de León, 23. Cobra (S. A.), para oficinas centrales en la calle de Nicasio 

El Ocaso (S. A.), para agencia de seguros en la l)laza Gallego, 17. 
de Barajas, 8. Doña Consuelo Ballester Sanchiz, para obrador de 1110-

D. Alberto Fabre Tejedor, para droguería, como cam- elista con géneros en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 
bio de nombre, en la calle de Embajadores, 131. número 5. 

Doña Pilar Arenas Piíi.eiro, para academia de corte y Doña Isabel Gutiérrez Romero, para venta de quinca-
confección en la calle del Ave María, 6. Ha, bisutería ordinaria, bolsillos y juguetes en la Plaza 

D. Esteban Bua Sánchez, para paquetería y venta ele lVrayor, 11. 
confecciones en la carretera del Este, 10. D. Rafael León Torres, para taller de carpintería en 

Díaz y Compañía (S. L.), para venta de artículos foto- la calle de Xavalafuente. 43 (Colonia de la Prosperidad). 
gráficos, etc., y entrega de trabajos de laboratorio en la D. Dionisio Martín Benito, para fábrica ele patatas 
calle de Goya, 38. fritas en la calle ele Mariano Díaz Alonso, 14. 
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D. Francisco Hermoso de Mendoza Esparza, para des­
pacho <le tinte, como cambio ele nombre, en la avenida de 
M enén<lez Pelayo, 25. 

D. E111iliano Arribas López, para mercería y paquete­
ría en la calle <le Ponzano, 41. 

Doña Pilar Villalba Rubio, par'a almoneda en la Ri­
lJera de Curtidores, 29. 

Ricardo Fortuny (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas provisipnales en la calle de la Victoria, 2. 

D. Dionisio Serrano Burguillo, para peluquería de ca­
llalleros, COIllO cambio <le nombre, en la calle de Bretón de 
los Herreros, 25. 

Romaco (S. L.), para elomicilio social y venta de amor­
tiguadores en la calle <le Bretón de los Herreros, 7. 

D. Mariano Cucharero Moreno, para taberna en la 
calle ele Béjar, 1·5. 

D. Cándido Calvo Domínguez, para venta de calzado 
fino, . como cambio ele nombre, en la calle ele Fuencarral, 
número 129. 

D. Jacinto Sanfelíu Brucart, para café bar sin cafetera 
en la calle de Serrano, 23. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­

PRESIDENTE DE LA COMTSIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. Gilberto Montoya Sedano, para despacho ele pan, 
como cambio ele nombre, en la calle ele López de Hoyos, 
número 129. 

D. Demetrio Llorente Santacruz, para taller de cante­
ría en la carretera ele! Este, 8I. 

D. Emiho Catalina García, para taberna con cafetera 
en la calle del Acuerdo, 36. 

Zúmel (S. A.), para talleres de fundición de metales en 
ía calle ele los Herma·nos Gómez, 16. 

D. Faustino Merchán García, para carbonería en la 
calle de Elías Briones, 6. 

D. Crescencio Martín Sanz, para taberna en la calle 
del Marqués de Viana, 15. 

D . José María Ráez Alcázar, para talleres de chapista, 
pintura y guarnecido ele automóviles en la calle de Agustín 
de Bethencourt, 17. 

Doña Concepción Delgado Gonz{tlez, para carbonería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Industria, 39. 

D. Miguel Rodríguez Herrero, para ~lmacén de maele­
ras en la calle de Rosario Acuña, l. 

D. Manuel Núñez Núñez, para taller de ajuste en la 
calle ele Carnicer, 19. 

D. José Gómez Gutiérrez, para fábrica ele insecticidas 
en la calle de Martín de Vargas, 10. 

D. Pío Rincón Chamorro, para taller de broncista en 
la calle ele Palencia, 50. 

D. Angel Cubero Cubero, para taller ele carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle ele José Caballero 
Palacios, 40. 

D. Miguel del Olmo Cuenca, para bar con cafetera y 
saturad ora en la calle ele Trafalgar, 4. 

Doña Mercedes Fernánelez Alaelréu, para bar con ca­
fetera en la carrera de San Francisco, 17. 

D. Jesús N úñez Reras, para instalar un electromotor 
en la calle de Fuencarral, 93. 

Doña . Manuela Méndez Menéndez, para taberna con 
cafetera, como cambio de nombre, en la calle de la Ilus­
tración, 18. 

D. Francisco Fernández Peinado, para garaje, como 
cambio ele nombre, en la calle ele Claudio Coello, 86. 

D. Serveliano Pastrana Gamero, para carnicería en la 
calle del Doctor Esquerdo, 60. 

D: Juan Manuel González Moreno, para taller mecá­
nico de reparación de calzado en la avenida de la Albu­
fera, 45. 

D. Ignacio Atucha Arteche, para almacén de madera 
como cambio de nombre, en la calle de Villaamil 19 ' 

D. Francisco Salado Lozano, para café bar con' cafe~era 
y saturad ora en la calle de Santa María, 30. 

Fábrica de Cervezas El Aguila (S. A.), para instalar 
un electromotor en la avenida ele América, 2. 

D. Sandalio Gutiérrez Gómez de Segovia, para taller 
<le cerrajería con equipo <le soldadura autógena en la callt 
de Linares, 5. 

Doña María González García, para tall~r de construc_ 
ción de embalajes en la calle <le la Peña Prieta, 68. 

DEN EGACION ES 

Doña Carmen Martínez N ogueira, para ampliación de 
reses en vaquería en la plaza del Generalísimo, 5 (Vi­
cálvaro). 

D. Timoteo Casas Casas, para venta de huevos en la 
calle del Tribulete, 9. 

D. Leandro Martínez Duque, para venta de huevos en 
la calle del SOl11bl"f~rete, 9. 

D. Manuel López Vitón, para establo con treinta y 
cinco reses, como ampliación, en' el camino ele la Fuente 
ele la Mora, 4 (Chamartín). . 

D. Toribio Ramos Alcantarilla, para venta ele pan y 
bollos en la calle ele la Sámbara, 26. 

Doña María Angeles Mateo Mariínez, para panadería 
en la calle de la Virgen ele la Fuencisla, 20 . 

. D. Luis Carulla Canals, para venta de legumbres por 
mayor en la avenida elel Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 54. 

Ferroprén (S. A.), para taller ele forja en el paseo Im­
perial, 3I. 

D. Santiago Fajardo Casaelo, para almacén de hierros 
en la calle de López de Hoyos, 75. 

D. José María Fernández González, para restaurante 
en la calle de las Fuentes, 13. 

Construcciones Cartón (S. L.), para fábrica ele proeluc­
tos prefabricados de hormigón en la calle de María Odia­
ga, número 7. 

D. Rafael Sánchez Cabeza, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Núñez de Balboa, 25 . . 

D. Cipriano Herr~ro Pérez, para vaquería, como am­
pliación, en la calle de Jorge Juan, 42. 

Doña Ana Sánchez Samper, para sala de fiestas con 
ambigú en la calle de ' Tomás Bretón, 46. 

D. Felipe García García, para despacho de leche en la 
calle de Feijoo; 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Angel Aparicio Bravo, p.lra oficinas en la calle ele 
la Reina. 33. 

D. Mariano Sánchez Neila, para oficinas en la plaza 
del Rey, 2. 

D. José Rodríguez Cueto, para oficina ele especulador 
en aceite de oliva en la calle de Donoso Cortés, 34. 

, DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Francisco Montes Echave, para agencia ele trans­
portes en la calle de Antonio Flores, 4. 

D. José Po usa Fernández, para agencia ele transpor­
tes en la calle ele Santa Teresa, 14. 

D. Peelro Jiménez Hernández, para venta ele materiales 
de construcción en la avenida de Palomeras Bajas, sin 
número. 

Maelriel, 19 de diciembre ele 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conele de Ma­
ya1de. 
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Secretaría General 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 
I 

Objeto de las subastas y concursos 

"1 - -~-

I Para reclamaciones por ocho días "ábiles~ 
que empezarán a COrrer y contarse desde 
el siguiente a aquel en. que aparezca in­
serto el correspondiente a",mdo en el 
Boletín Oficia1 de la Provincia, y termi-
11 orón, l'1J /'" fecha qlte al margen se 

mdiQu·e: 

Obras de construcción de sepulturas 
de primera clase A en los cuarte­
les 219 y 222 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.-Presupuesto de con-
trata ... ..... . ......... : .... .............. .. . 

Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase en los cuarteles 
223 y 224 de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la 
Almudena (proyecto H). - Presu· 
puesto de contrata ... .. .. ...... ... .. .. . 

Enajenación de diez automóviles d( 
turismo, de diferentes marcas, in 
servibles para las necesidades mu 
nicipales. 

SUBASTAS 

Pesetas 

1.750.22.3,u2 

1.424.574,30 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno na acordado, en sesión d~ 
2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de seJ)ulturas de primera 
clase A en los cuarteles números 219 y 222 de la amllliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto 1). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma:nifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayüntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tardc, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaéiones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de diciembre de 1955.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FI!.RNÁ1<1DI!.Z-VILLA. 

* " * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles números 223 y 224 de la am¡;¡liación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena (proyecto H ) . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los' ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento ' de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de diciembre de 1955.-El Secretario general, J VAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acurdado, cn se~lOn de 
25 de noviembre último, aprobar 1us pliegos de condiciune, dc la 
"lIba,ta para contratar la enajenación de diez autumóviles de turi,-
1110 tle diferente marcas, inservibles para la" necesidades muni ­
cipales. 

Lo expresadu:> pliegos de condiciones se ha llarán de manifie,,!o 
~n la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (K egociado de Su­
bastas). cn las horas de diez de la mañana a una de la tard~. 
durante Jos ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca insertu en el Bolt!/íll Oficial de la Provincia, dentro de cuy" 
plazo podrán prescntarse cuantas reclamaciones sean pruccdenh" 
cOlltra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos lo, 
UcllO días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di sp~lC:>tll 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'po ra­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de diciembre de 1955 .- EI ecretario general, J VAN 

Josíc FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
SORTEO 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 

Resultado del sorteo número 37, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 1.936 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número 
de las holas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

------'-~--- ---
17 
23 

100 
134 
173 
223 
393 
410 
420 
497 
548 
596 
634 
655 
673 
680 
730 
737 
789 
835 
869 
893 
941 
967 

1.156 
1.186 
1.211 
1.306 
1.372 
1.422 
1.443 
1.472 
1.476 
1.480 
1.488 
1.523 
1.542 
1.621 
1.622 
1.638 
1.639 
1.653 
1.678 
1.730 
1.869 
1.987 
2.090 
2.127 

161 a 
221 a 
991 a 

1.331 a 
1.721 a 
2.221 a 
3.921 a 
4.091 a 
4.191 a 
4.961 a 
5.471 a 
5.951 a 
6.331 a 
6.541 a 
6.721 a 
6.791 a 
7.291 a 
7.361 a 
7.881 a 
8.341 a 
8.681 a 
8.921 a 
9.401 a 
9.661 a 

11.551 a 
11.851 a 
12.101 a 
13.051 a 
13.711 a 
14.211 a 
14.421 a 
14.711 a 
14.751 a 
14.791 a 
14.871 a 
15.221 a 
15.411 a 
16.201 a 
16.211 a 
16.371 a 
16.381 a 
16.521 a 
16.771 a 
17.291 a 
18.681 a 
19.861 a 
20.891 a 
21.261 a 

70 I 

30 
1.000 

40 
30 
30 
30 

100 
200 
70 
80 
60 
40 
50 
30 

800 
300 
70 
90 
50 
90 
30 
10 
70 
60 
60 
10 
60 
20 
20 
30 
20 
60 

800 
80 
30 
20 
10 
20 
80 
90 
30 
80 

300 
90 
70 

900 
70 

Número I Numeraci(')n 
de las bolas que de lo. 
·epresentan las títulos que deben 

series ser amortizados 

2.143 
2.151 
2.177 
2.190 
2.207 
2.225 
2.248 
2.273 
2.276 
2.313 
2.337 
2.338 
2.398 
2.400 
2.522 
2.562 
2.565 
2.599 
2.601 
2.636 
2.656 
2.671 
2.759 
2.779 
2.792 
2.s'15 
2.853 
2.899 
2.926. 
2.936 
3.032 
3.055 
3.082 
3.124 
3.169 
3.186 
3.266 
3.319 
3.334 
3.381 
3.438 
3.464 
3.497 
3.544 
3.680 
3.685 
3.689 
3.713 

n.42I a 30 
21.501 a 10 
21.761 a 70 
21.891 a 900 
22.061 a 70 
22.241 a 50 
22.471 a 80 
22.721 a 30 
22.751 a 60 
23.121 a 30 
23.361 a 70 
23.371 a 80 
23.971 a 80 
23.991 a 24.000 
25.211 a 20 
25.611 a 20 
25.641 a 50 
25.981 a 90 
26.001 a 10 
26.351 a 60 
26.551 a 60 
26.701 a 10 
27.581 a 90 
27.781 a 90 
27.911 a 20 
28.141 a 50 
28.521 a 30 
28.981 a 90 
29.251 a 60 
29.351 a 60 
30.311 a 20 
30.541 a 50 
30.811 a 20 
31.231 a 40 
31.681 a 90 
31.851 a 60 
32.651 a 60 
33.181 a 90 
33.331 a 40 
33.801 a 10 
34.371 a 80 
34.631 a 40 
34.961 a 10 
35.431 a 40 
36.791 a 800 
36.841 a 50 
36.881 a 90 
37.121 a 30 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 
- - - - -

3.779 37.781 a 90 5.435 54.341 a 50 
3.790 37.891 a 900 5.521 55.201 a 10 
3.793 37.921 a 30 5.531 55.301 a 10 
3.817 38.161 a 70 5.540 55.391 a 400 
3.842 38.411 a 20 5.558 55.571 a 80 
3.934 39.331 a 40 5.595 55.941 a 50 
3.940 39.391 a 400 5.597 55.961 a 70 
4.072 40.711 a 20 5.658 56.571 a 80 
4.107 41.061 a 70 5.696 56.951 a 60 
4.171 41.701 a 10 5.726 57.251 a 60 
4.215 42.141 a 50 5.756 57.551 a 60 
4.253 42.521 a 30 5.767 57.661 a 70 
4.279 42.781 a 90 5.828 58.271 a 80 
4.324 In- 5.984 59.831 a 40 

·ompleta. e 43.236 a 40 5.985 59.841 a 50 
4.351 43.501 a 10 5.993 59.921 a 30 
4.409 44.081 a 90 6.001 60.001 a 10 
4.410 44.091 a 100 6.025 60.241 a 50 
4.444 44.431 a 40 6.072 60.711 a 20 

. 4.465 44.641 a 50 

I 
6.090 60.891 a 900 

4.498 44.971 a 80 6.100 60.991 a 61.000 
4.501 45.001 a 10 6.134 61.331 a 40 
4.536 45.351 a 60 6.137 61.361 a 70 
4.580 45 .791 a 800 6. 175 61.741 a 50 
4.583 45.821 a 30 6.225 62.241 a 50 
4.599 45.981 a 90 6.233 62.321 a 30 
4.613 46.121 a :30 6.339 63.381 a 90 
4.630 46.291 a 300 6.375 63.741 a 50 
4.636 46.351 a 60 6.419 64.181 a 90 
4.660 46.591 a 600 6.429 64.281 a 90 
4.683 46.821 a 30 6.435 64.341 a 50 
4.688 I 46.871 a 80 6.457 64.561 a 70 
4.735 47.3~1 a 50 6.535 65.341 a 50 
4.753 47.521 a 30 6.595 65.941 a 50 
4.786 47.851 a 60 6.602 66.011 a 20 
4.790 47.891 a 900 6.607 66.061 a 70 
4.791 47.901 a 10 6.623 66.221 a 30 
4.846 

I 
48.451 a 60 6.663 66.621 a 30 

4.919 49.181 a 90 6.670 Ul-
4.989 49.881 a 90 tima bola. 66.691 
5.027 50.261 a 70 6.715 67.141 a 50 
5.046 50.451 a 60 6.763 67.621 a 30 
5.049 50.481 a 90 6.796 67.951 a 60 
5.168 51.671 a 80 6.903 69.021 'a 30 
5.184 51.831 a 40 6.909 69.081 a 90 
5.224 52.231 a 40 6.939 69.381 a 90 
5.274 52.731 a 40 6.961 69.601 a 10 
5.293 52.921 a 30 6.976 69.751 a 60 
5.297 52.961 a 70 6.981 69.801 a 10 
5.334 . 53.331 a 40 6.982 69.811 a 20 
5.345 53.441 a 50 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos e~traordi­
narios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana 
a una de la tarde, a pa.rtir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor n0l11inal y su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 

corriente. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de abril 

de 1956. 
Madrid, 16 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

J osí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

A cuerdos adoptados por la COlllisión Ejewtiva en la sesión celebrada 
el día 16 de diciembre de 1955 

'Que por fallecimiento, en 24 de octubre último, de doña Rosario 
Balañá Valriberas, la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda de D. Gonzalo Montero Martín, Auxi­
liar de Zona ele Limpiezas, se transmita a favor de la huérfana 

de ambos, doña Enriqueta Montero Balañá, con efectos desde el 

. 

25 del indicado mes de octubre, y siguiendo en su percibo mientra 
permanezca en estado de soltería. 

Conceder a doña Manuela Pérez Alonso, viuda de D. Amadeo 
Rodríguez López, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 1.908,03 
pesetas anuales. 

Conceder a doíía Mercedes González Calderón de la Barca, her-
mana de la Celadora de grupos escolares, jubilada, doña Dolare,>, 
la pensión vitalicia de 4.251,43 pesetas anuales. 

Conceder a doiia Hortensia Aguado N úñez, huérfana de D. Má-
ximo Aguado García, Vigilante de Arbitrios, la pensión temporal 
de segunda clase, importante 1.714,80 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Garcí a 
Zaragoza proyecta establecer un taller de montaj e de aparatos eléc-
tricos, con un electromotor de 0,125 caballos de fuerza, en la casa 
núm~ro 20 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se ·consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J UA N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '0' *' 

En cump limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Mací 
Castán proyecta establecer una fábrica de ladrillos. con un horn 

as 
o 
a hormiguero y un electromotor de 17 caballos de fuerza, .en una cas 

sin número del camino de la Venta Vieja (Carabanchel Bajo). 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industri a 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de. ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUA N 

JosÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Villa 

Bias proyecta establecer una fábrica de embutidos en la casa nú 

mero 56 del paseo de Extremadura. 
Las personas que se conSideren perjudicadas por dicha mdustna 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERN1Í.NDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Len­
cina López proyecta establecer un garaje en la casa número 114 de 

la calle de San Bernardo. 
Las personas qtle se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 10 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Bosch 
proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de la 

calle de Benigno Soto. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el. tér-

r 
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mino de ocho días, a conta'r desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~[adrid. 13 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUA:> 
J (lsí: FF:nxíxlJ F. z-\-[LL.~. 

En cumlllimicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Yilla de :\fadrid, ~e anuncia al público que D. Joaquín Alonso 
Rueda proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 0.75 
caballos, en la casa número 4 de la calle del Lino. 

I.as personas que se consideren perj udícadas por dicha instalación 
expondrán ¡Jor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Jlladrid, 14 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAX 
J osÉ FERNÁ:mEz-VILLA. 

* 1; * 

E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Mon­
zón 110lero proyecta establecer un taller dc broncista, con dos elec­
tromotores con fuerza total de cuatro caballos, en la casa número 6 
de la calle de la Pavana (Canillas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino dc ocho elías, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen, conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento a lo eliSlll1esto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de :Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Villegas Zapata proyecta establecer un depósito cerrado de carbones 
en la casa número 35 de la calle de la Hierbabuena. 

Las personas que se con ideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gabriel Yáñez 
González p¡'oyecta instalar una cámara frigorífica en la casa nú­
mero 6 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde- el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 15 de dicieÍ11bre de 1955.-EI Secretario general, JUAl\ 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de :YIadrid, se anuncia al público que D. José Triviño 
Pi za proyecta establecer un taller de reparación de calzado, con 
un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 6 de la 
ca ll e de Mauuel González Longoria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAl\ 
JosÉ FERl\Ál\DEZ-\TILLA. 

',' :;: * 

En cumplimiento a lo dispue'sto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Miguel Alonso 

11enéndez proytcta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 4 de la calle del Cactus. 

Las persona que se con,.idercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que e,timen convelúente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1955.-El ecretario general, JU.\N 
Jos É FER.'<ÁNDEZ-VTU . . I. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 
de la \'iHa de 11adrid, ,e anuncia al público que Vidrios Indus­
triales de Precisión ( . L.) proyectan establecer una fábrica ele 
objetos. de vidrio para laboratorio en la casa número 4 de la calle 
del General Santocildes. 

Las personas que se consideren perj udicadas Dar dicha industria 
expondrán por escrito ante la . \lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 19 de diciembre de 1955.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-Yrr.LA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de ).1adrid, se anuncia al público que Dirección Gene­
ral de Agricultura (Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco) proyecta instalar un grupo electrógeno, compuesto de un 
motor de 10 caballos de tuerza y un alternador de 6,50 kilovatios, 
en la casa número 3 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescnte anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de diciembre de 1955.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Negociado de Contribuciones especia les 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
de 14 y 28 de octubre último, acordó la aplicación de contribuciones 
especiales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer lo,s 
propietarios de las fincas beneficiadas como ~onsecuencia de las obras 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas siguientes: 

Aceras.-Paseo de San Francisco de S1l.1es, frente a los núme­
ros I a 11. 

Pavilllento y aceras.-Calles de Nicolás Sánchez, Nicolás Usera 
(entre las de Marcelo lisera y Antonio Salvador), y Antolina Me­
rino (entre las de Dolores Armengot y Muñoz Grandes). 

PavinteMo.-Calle del General Mola, frente a los números 61 
y 63 y 68 a 72. 

Alcantarillado.-Calles de Germán Pérez Carrasco (entre las 
del Caudillo de España y Hermanos De Pablo), Sierra de Filabrás 
(entre las de la Peña Prieta y Doctor Salgado), Monte Igueldo, B, 
Picaza, Melquíades Biencinto, Sierra de Alcubierre, Buendía, En­
trevías, Manuel Maroto, Don Rafael, Altamira, Peironcely (entre 
la de Miguel de la Roca y el camino de Entrevías), Fruela, Luis 
López y Belmonte de Tajo. 

Galería de sel~vicios.-Calle de María de Malina. 
Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­

ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los respectivos expedientes, dentro de las horas de once 
de la mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince día, 
hábiles siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente 
anuncio en el Bo/eth. Oficial de la Provi¡.cia, y hacer las reclama­
ciones que a su derecho convengan dentro del expresado plazo y 

ocho días más. 
Madrid, 15 de diciembre de 1955.-El Secre.tario general, JG.IX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que preyiene el reglamento de 23 de 
mayo dé 1947 (Bolctíl/ Oficial dc 28 de junio), dictado para la apli-. 
cación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión "\Iunicipal P ermanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle ele 
la Abada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum- , 
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglame!Jto. 

Madrid, 14 de diciembre de 1955.-El Secretario general , ]UA:\' 
JosÉ FERN.ümEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletí1l Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión :'Iunicipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solici tud de inclusión cn el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edi ficación forzosa de la finca número 24 de la calle de 
Bailé'n. ' 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 ele diciembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trám ites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 10 de la avenida de la Albufera. 

y dispuesto pop el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el ar tículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mflYO de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e llm1uebles de Edificación for­
zosa de la finca número 100 de la calle de Hermosilla. 

y dispuesto por el excelentís imo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artícul.o 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de diciembre de 1955.-El Secretario general, JUA" 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'.- ;:: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 '(Boletín Ofici41 de 28 de junio), dictado para la apli­
cadón de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca' número 51 de la calle . de Jorge Juan. 

--= 
y dispuesto por el excelentísimo seña;' Alcalde Pre idente el cum­

plimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento. a la, 
eiectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

:-'Iadrid, 16 de diciembre de 1955.-El Secretario general, ]L',\ .. 
Jos É FEHNÁXDEZ-VU.LtI. 

* * :): 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 ci t. 
mayo de 1947 (Boletín Ofiáal de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión ce l e~ 
brada el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inc lusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación fo r­
zosa de la finca números 12 y 14 de la calle e1el Naranjo, Con 
vuelta a la del Cactus, 7. 

Y,dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el Cum­
plimiento de lo acordado, se potle en general conocimiento, .,¡ los 
efectos que determina el artkulo 12 del mencionado reglamento. 

}'1adrid, 16 de diciembre de 1955.- El Secretario general, ] nx 
JosÉ FEHNÁNDEZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
caL;ón de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, . en sesión cele­
brada ·el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inc lusión 
en el Registro Público d.e Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 41 a 53 del paseo del Canal. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el cum­
plimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 16 de diciemore de 1955.-El Secretario general, J L:AI'( 

JosÉ FERNANDEZ-VILI.A. 
',' :): :;: 

SolicItada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la calle 
de Narciso Serra, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que · todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguiente a aquel en que acabe el plazo, también 
de ocho días, de la exposición del presente, o bien en IQs ocho días 
siguientes a partir de la publicación ele este anuncio en el BOLETrX 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de diciembre de 1955.-EI Secretario general, J L'.IX 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solare" e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 29 de la calle 
de Viriato, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli ­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOU:Tí" 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de diciembre de 1955.-El Secretario general, J¡;.,\X 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de ImpnmIrSe, y fué , repartido. el día 27 de enero de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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